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A continuación insertamos un interesante atlíbulo 
qué Áberca de la situación y de las mejoras de que 
es'saácé|)tiblé'y que son urgentes, en' el lazareto 
de YigO,,nos remite^una'persona m uy respetable y 
auforizaíia de aquelja ̂ población, No haremos sobre 
su contenido reflei^iqn alguna, contentándonos con, 
decir que las cuestiones que en el artículo se tra ­
tan ,'m ereC én ,'en  nuestro Concepto, toda la aten­
ción del gbbiérno. Nosotros.le escitamos á que en 
interés del comercio, tome en consideración las re- 
flexíonés que siguénj en la seguridad de (jüe ' cual­
quiera medida que tienda á establecer sobre las ba­
ses que la  conveniencia pública reclam a; el impor­
tante establecimiento dél lazareto de Vigo, habrá 
de redundar en híónra del gobierno que las. adopte.,.

Por lo demas, e l respetable autor del comunica­
do sabrá dispensarnos las supresiones -que heínOs 
hecho en sii artículo, supresiones que en nada al­
teran el fondo de su pensamiento. Los pormenores 
puram ente locales que hemos creido conveniente 
suprimir, m.ahlfestaban ciertamente hasta qué pun­
to sé halla enterado ie  l.os ajousos que es. necesaria 
estirparj pero su publicación habría sido- acaso para 
nosotros lúollvo de contestaciones y do responsabi­
lidades, á  que, ninguna nocésidad íiay de qiie nos 
espongamos, cuando con lo que sigue hay !o has-- 
taute-para producir en él ánimo' de cualquiérá el 
convencímieulo dq la c'onvéniencia y de la  necesi­
dad, de que se adopten resoluciones que coloquen al 
lazareto de Vigo en la  altura que por su importan­
cia le corresponde.,

El comunicado á que nos referimos es el si­
guiente: . . . ,

ta  ahora. Sin embargo, no puede por ello docirsc.que. 
Ic falten los édifidos mas precisos para efectuar las 

.operaciones de alijo, espurgo y ventilación (1); por­
que si no hay ;hasla ahora todas las obras^que cons- 

^tituyen un lazaroío acabada; no carece do las indis- 
pénsables á llenar su objeto, contandoioun el número 
de buques que coneiirreo genoralmenLe á cuarentena, 
y;con la calidad de sus cargamentos. ,

■ Aun asi, y aunque, como lo comprueban los sucesos, 
sankariosde este lazareto en sus iO años de ejercicio, 
sús obras llenan-.cl objeto, no, podrá sostenerse que no 
carezcan de faltas en su consirnccion, á pesar, de que 
su coste haya sido el de las mas perfectas; pero so­
bre que este mal no ataca la conyenieneia del esta- i 
blecimiento en aquel paraje, su origen está sold’en la j 
fatal protección que el hábil contratista • supo -ob-

teccion al comercio, y  á restablecer la reputación y 
buen nombre del establecimiento [mismo.

Eli el primer concepto no pretenderemos rebaja do 
los derechos que la tarifa geDci’íU vigente, estampa­
da en el reglamento interno de este Uuareto, señala 
,á los buques cuarentenai’ioSj ni tainppeo .de los desig­
nados en la misma, á sus cargamentos, de 1|2 y 1(4: 

■pór 100 en bandera estranjera ó nacional, porque la 
exacción de unos,y otros, debidamente hecha, dista 

•niLieho de :afectar Jos intereses de la navegación y 
del comercio, , al paso, que después do cubrir todas 
sus propias atenciones, ó sean las del eslableeimienlo 
y empleados, deja una considerable cantidad para 
obras. Pero entendemos que en la duración do las- 
cuarentenas debe y puede hacerse reforma, limitando 
á  diez dias-ijlas de patentes sospechosas con carga-

para sus intereses. Dicho empresa- I mentó de efectos contumaces, y  á oclio las de los in- 
rio, feliz en todas sus especulaciones, lo fué al es I .susceptibles, sin que por ello falte tiempo para la eje- 
tremó en su, empresa de lazareto, no solo por I ciicion de todas las medidas sanitarias prescritas, ni 
Ice subidos rntepcrés que supo hacer producir al ca- I corra, por consiguiente, riesgo alguno la salud públi- 
pitai que aparece invertido en sus obras, sino tam- l ea; viniendo de este modo á recibir un considerabio 
bien pcy*. ei doblo partiJo que saco y saca aun como I beneficio todos los intereses sujetos por su proceden- 
contratista de varios servicios en el establecimiento, I eia y  calidad al entredicho ó cuarentena prévia á su 
para lo cual se le consideró siempre con derechos I libre.circulación. Buques, mercaderías, tripulantes y  
esclusivos, sin tener otros en realidad que el de | pasajeros esperimentarán el notable alivio de una ter- 
acreedor al Estado,, que ya pudiera ^haberle satis-

UGERA RESEÑA DEL ESTADO DEL LAZARETO DE VIGO, T 
. , , REFORMAS QUE DEMANDA. .

 ̂ «No podrá tratarse nunca cuestioiralguná referente 
a la conservaéion del lázareto de'Vigo', sin téilbi-se 
ante todo en cuenta sus indiSpufabíes y  espedfal.es 
ventajas" de localidad; y  seré .siempde lorzóso foco- 
nocer come mfero producto' de' otrás'-insosténibles ri- 
validades-Iobales, cuanto se diga contra laó^isténcia 
esclusiva del mismo establecimiento en las costas del 
Océano, si han de eon9ideradse'’HS>mti es debido ios
fueros del bien gpoei|a,If\ ^

Exentos de toda parcíáuúad^ desafiamos á que se 
nos cite un punto, no ya en,|]spaña, sino en toda Eu­
ropa, que reúna las condferol/cs-íjrecisas que las islas 
de San Simón y San Antonlapara la conSlrwCciorí'd'e' 
un (^labl^ciiBioniD .<le resguardo sanitario; Su sit-aa- 
cion especial,en,ip.edH) de una ensenada inmensa, tér-, 
mino d a , cipcp íqgu.as de tranquila navegación quq 
mide la rjá^esde  sus islas qies; su., terreno, ,secp, y 
de fácil corrieríté á las aguas llovedizas por sy calidad 
compacta y  algün tanto'ai^enisca, libró de lagunas y ' 
aguas estaneadasá lafe mmediaeionefei muy díslan'tedo' 
lugares habitados, asícorho de tierras labrantías; de di­
fícil acceso pdr mar oomopor tierra; de vistas íabulo- 
sasjqué sorprenden agradablemente al viajero, cansa­
do de tenerla siempre fija.en un elemento sin variedad; 
de unO; ventilación tan íesquisila, que aun en ios dias 
de mayor calma se. perciben los . efectos de fuertes 
brisas, que^ yiniendo de entre montes y  cañadas, pa­
san por el establecimiento con dirección á la  m ar; de 
una salubridad tan notoria, que era opinión tradicio­
nal entre los vecinos de la villa de Redondela, que él 
ganado enfermo traído á aquellas islas se curaba' y 
nutria sin masausilio que el d e ía  naturaleza y el be­
néfico clima que allí se disfruta, advirtiéndose hoy 
estos mismos maravillosos efectos con pasajeros cua- 
rentenarios, algunos de ellos -aquejados de graves 
padecimientos, son lodos elementos de privilegio, los ■ 
mas a propósito para formar un. lazareto de primer 
ordeiL ■' '

Hetha a ' conciencia', aunque ligeramente, la des- 
enpclcm de tales- cír.cunst'ancfas^ únicas eri su clase, 
tocános ahora decir algo de ' las Obras ejécüíádas én 
el proyecto de aquel establecimiento sanitario, y‘em­
pezaremos, á fuer de imparciales, pór no negan en 
esta parle preferencia á las deí d e  Mahón ;" pero tam­
bién es cierto que en su construojCion-sé. .'emplearon

Si §o1q.,.12 has-

. .. cera, parte de tiempo y gastos; y  si esta importante
fecho con menos pingues réditos á su desembolso, y I mejora puede alcanzar á otros lazaretos, es mas olor- 
mejer administración de productos. Pero si .arabos- gable al que nos ocupa, por, las seguridades que ins- 
Bon males que por pasados no tienen,remedio, al pre- piran su posición y demas circunstancias de localidad, 
sentó fuerá ya escandaloso tolerarlos, haciéndose tan La csperiencia de diez años con el satisfactorio resul- 
facil su radical eslirpacion. El gobierno debe saber con i ,  Lado, de repetidos casos escepcionaies entre los Í600 
e^cactitud, póf- Ihs liquidaciones: anuales, el crédito'j buques venidos á cuarentena durante dicho período, 
que en fin de 1851 quedaba aun á este empresario;. I nos autoriza á responder oon confianza do la posibi- 
pero-ol publico sabe también q u e ,el valor á que sus I lidad.de esta aventajada mejora sanitaria en nuestro 
obras .ascendieron os ei de 4.832,889 rs ., y  que, á. privilegiado lazareto.
pesar de los fuertes intereses que supo asegurar á I Otra económica. Los derechos que actualmente se 
este respetable cápital, su descubierto en laactuaJk.l pagan por gabarras de carga y descarga a lcon tra- 
' ’ aproximadamente', esceder de 400 j. lista de eéte servicio, deben suprimirse desde luego
a 450,000, suma, si no insignificante, al menos que I como indicado- queda en el párrafo reforente á obras,- 
merece la pena de ser.salisfecha de una vez, para j porquo esta imposiciones tan gravosa cuanto inne- 
que cesen los reditos cuantiosos que .'por ella siguen I cesaría. H echa, ó aun sin hacer, la prolongación 
p ia n d o  sobre ios productos sanitarios, y  que las de la rampa al Norte en el dopariamento sucio, 
obras del lazareto.quedon eii propiedad .del Estado.] siempre que los buques .no puedan atracar á los 
El empresario, pues, se utilizó sobradamente en los I muelles del lazareto para-efectuar ios precisos ali- 
díez anos que su capital cuenta de am ortización,-dii-| jos y  volver á  recibir sus cargamentos, se oiecu- 
rante los cuales lia -debido recaudar en las dos lerce * I larán las operaciones por medio de gabarras ó lau­
ras, partes de productos que se lê  destinan por euen-I chones, pero sin gravámen en. poco ni mucho por 
ta de principal é intoreses, sotare 1.450,0Ü0 rs.i justo I tal servicio, que debe hacerse con ios que ol estable­
es que ahora empiecen a ingresar estos fondos eiidas I cimiento está en el,caso y posibilidad de sostener á la 
arcas- publicas,'y  qpe su recaudación, aumentada I manera.que sostiene pescaiilos, almacenes y domas 
por el considerable alivio del fuerte rédito que levan -I necesario para descargas y  depósito do lodo olyclo 
la el empresario, [Yueda aplicarse á la continuación de.J de espurgo; empleándose en'oslas faenas los marine • 
obras en ci mismo establecimiento. ;; I ros de lasmismas embarcaciones, ausiliados por los

•El gobierno tiene también desde el año* anterior los i mozos espurgadores, en conformidad con ei artículo 
planos de las mas y  menos urgentcsí nosotros pode- 48, capitulo 3. ® del reglamento. Por este medio ven­
inos decir que las de primera necesidad son las d e ld rá n r io s  buques, cuarenteparios á quedar relevados 
circunvalación de la isla para mas asegurar la in eo -j de todo pago por coste de gabarras, porque esos 
munieaeion, y  la de la rainpa-ó continuación del mué ■ gastos han sido y  siguen siendo' uno de los males que 
lie del Norte en el departamento su ció .hasta la rés- I abusivamente, se hacen pesar sobre el comercio ma- 
tinga o piedra qUe- se descubre en baja m ar, para |  rilÍmo.á cuarentena, en provecho esclusivo'de un con- 
qqe los buques alh destinados por su patente ó carga- trátista» cuyo arriendo ■ debe declararse desdo luego 
mentó contum az, -puedan hacer sus descargas del rescindido y. sin ningún valor, 
nipdo que conviene y sin necesidad de las gabarras, I ■ !EI de las fumigaciones á ios buques y sus carga- 
CLÍyo servicio, contratado por el-misino-empresario dé mantos es otro abuso quo-debe-corregirse: abiNo se- 
loá privilegios y .las esclusivas, es uno de¡ los abu so s ' - ■ • • • ’ - • • -
que desde luego deben desaparecer en alivio del co­

este penoso sacrificio, han de ser recibidos y tratados 
conforme á las leyes sanitarias y iás consideraciones 
que permiten, sin hacerles sufrir vejaciones, sin im ­
ponerles sacrificios innecesarios, y  que no siempre 
van marcados con el sello de la legitimidad.

Vigo 21 de setiembre de 1852.»

Como estaba anunciado, S. M. la Reina estuvo 
ayer en Torrelaguna á examinar el estado de las 
obras del canal de Isabel H.

lao Miguel de Nogueruela, cura propio de Mcnaíálva-,
en la diócesis de Toledo.—En 27 de setiembre. ■

En la de Sigüenza, para la doctoral, el docterdon 
Pablo José de Fuenmayor, cura propio en la misma 
diócesis y  provisor de la de Osrha.

méjante al de gabarras, deben ambos desaparecer si­
multáneamente. Las fumigaciones en el lazareto están 
arrendadas, y  se pagana 16 y 12 rs., Segunsu clase, y 
cada buque sufre por ellas un recargo proporcional al 

I mímei'D de las que recibe, habiéndolos hasta de 128 
reales. Sáquese este, servicio á licitación, yseguro es 
qiibsu subido precio actual ha de reducirse cuando 
menos á la mitad , haciéndose asi cada- vez mas sd-

méroio y la navegación^ ¿Sabe el gobierno en cuánto 
arrendó este afortunado contratista por los tres años 
qUe vencen en. el presente, el derecho do taU servi­
ció?. En cjnco mü reales. ¿Sabe el gobierno cuánto sa­
ca de-ese  arriendo ?.Mas do mil y quinientos duros
cada año, porque un buque con otro-pagan por este .................. ........ ,
concepto de .460 á 20U reales; Sobrados empresarios I portables ios gastos sanTtarros7anTecuy^^ 
y  a porfía tendrá el gobierno con proposiciones von- ho¡y los navieros y  comerciantes 
tajosisimaS el dia que haga sacar á- pública licitación.' ■ • -
las obras que van indicadas, y  las mas que resuelva 
h ^ la  el completo de las proyectadas, porque los anti­
cipos de sus contratas tienen.la mejor garantía en 
los productos de sanidad, que -pueden calcularse en 
420,000 rs. por cada cuarentena común, sin mas de­
ducción que la de.7.0 á 80,000,. importe próximo de 
sueldos de todo el personal empleado en juiita y..laza- 
reto en un nuevo y prudente arreglo, incJus.o el abono 
da gastos de secretaría. Desde el año 4847 puede 
considerarse de2Ü0 buques la concurrencia á.cuaren- 
leaa en la época, ordinaria con seguridad de los mar-

Seguimos recibiendo comunicaciones de varios pun­
tos de. la provincia de Córdoba, y  por ellas vemos 
que en nada mejora la situación angustiosa de aquel 
pais. La partida del Chato continúa sus correrías .sin 
salii* de un radio de cinco é seis leguas. Ahora se lé 
ha separado un jal Elias (de Casariche), hombre te­
mible y  de grandes recursos. Ha formado también su 
partida, y trabaja por su cuenta. No comprende­
mos cómo no se recurre á ios verdaderos medios 
de concluir con esta canalla, y cómo no se ataca el 
mal en su origen. La guardia civil trabaja mas de 
lo que puede exigirse, pero sin resultado alguno. 
La protección que de los pueblos reciben los ban­
didos, hace inútil la persébucion. Sentimos que la 
situación en que nos encontramos nos impida tratar 
este asunto á la altura en que debemos considerarlo, 
porque ei mal ha lomado ya  sérias proporciones.

Apuntadas las economías de reconocida necesidad 
y urgencia que deben acordarse en favor de las pro- 
eededeius á cuarentena en el l^a re to  de Vigo, debe­
ríamos en tra rá  razonar lasmodidas na menos’peréri- 
íorias y  de fin aun mas importante, cual es él de ase­
gurar la moralidad y. buen nombre, tan necesarias en 
establecimientos de esta especie.- 

Esta cuestión es, sin embargo, demasiado delicada 
para que la -tratemos con la ostensión que pudiéra- 
raps. Por hoy nos limitaremos á decir que de nada 
.servirían todas los mejoras que el-gobierno pudiera 
introducir de nada cuantas resoluciones pudiera

REV ISTA  M USICAL.
'' • ''' i * ' ! j. '_ . . '

^Ú,^\j.~~‘.Consideraciones sobre Rossini,—  
Rmresenfflfion de la S e m ir a m is ^ E l .^ r .  Coletii.

A ngri.—
Echevarría,— L a  orquesta.'-^ 

t e a t r o  b e l  c ir c o .— É l Secreto de id  Reina, 
zárzuélá en tres actos, traducida del francés por  

O im d, y  puesta én música por los m o r e s  
^f^^tamhide/ Hernando é Inzenga. ' - ■

Nó es ñuéslro animo al ocuparnos de la Sm iram is, 
de esa obra dérgénio músico m^is brillante que ha 
produ'cido la Iiaiiá en el siglo XIX, seguir á su inmor­
tal autor pásb 'á paso erí el 'desarrollo de su inmen­
so tá'Iefito há'sta la''época én que aparecieron esta 
^  precursoras de la última trásTof-

talento mismo; personificado, por decir- 
. ^ t UuíHcrmo Tell. A los lectores cu- 
osG y  avidofe de las glorias dé Rossini nos contén- 

em s 'don iiidícártés la Biographie ‘universelle des
9̂ *̂  podria Satisfacer 

J suS deseos- qué muestra pobre y  mal corlada 
roa» ero domo quiera que'vem os que se incurre 

en algunos erro res, mas bien pbr'taltá de un maduro 
examen que pdr malicia, f  que tienden á empañar el 
lustre de tan legitima reputación, no'hemos podido ' 
resistir al deseo de consagrar algunaé lírieái á 'ta n
dignauotuelo,' i  fin dé^hacbr résalíar lá verdad en 
loda.au brillantez. •

La íta lia , que por cs|>acfio de tantos siglos llenó al 
mimdo.de celebridades musicales en lodos los -ramos 
dcl arte; que tiene la gloriOj por el déscubrimiento de 
Monleverde, de haber.éreado el sisteñm de íónaÚddd 
actual; que por el pensamiento de'Unos ctiailtos poe* 
tas y  músicos de revivir el sistema dramático de los

.'Fv'l V.'I... . . . . . . .  )

ca^os productos; y  es mas que probable-que esta con- adoptar en favor de la • consérvacfon 'del establecí»- 
currencia aumentara.desde luego quese introduzcan |.mieiito, de la navegación y del comercio, sinofiiase 
las reformas, que, muy coaipalihfos con la legislación |  con preferencia su atención en este punto •
sanitaria., importan a la vez a la bien entendida pro- | ., Es necesario, es urgente hacer que los capitanes y

^ ^ —  ------------- I pasajeros vengan al lazareto; en la seguridad deque
(í) véase ri e^rnto impreso ea noviembre de í8St, so» I al prestar este forzoso homenaje á la conservación de

Ty y L- I Ja saludpú.blica, aj ofrecer pn.garaatía del bien común

grje^bs por la unión de la poesía á la música, dió I dichó'm'ás'arriba, da] arte por .el arte, debe Rossini, 
or%én á iá ópera; ía Italia, eri que el arte de escribir I por eorifcsio'n propia, mas aun que 'á  ia,s sabias ins- 
enjtodos los estilos llegó á una perfección admirable, j  truccióries de su célebre maestro. Re ese estudio sacó 
eom oén el género religioáó lo atestiguan íaB obras'in- j la corrección de su estilo y esa riqueza de detalles 
mortales áe Valesirína ', enel di*aníático las de Cima-1 que augura én ia 'Semítamis ah autor del Guillermo 
rosa, Sarti, P aery  otros, y en él de Cámara los dúos í Tell. Muy errados andan los que pretenden que el 

ios d_c-CíaH y Stefañi i én qúe'nn sinnúmero de saber destruye el genio, como si el génio por sí solo 
Ostkblecímierjtos raüsicáles, sostenrdós por una noble I significara otra cosa que la aptitud innata para hacer 
errtuláéion, sé disputaban la pálmá deí saber; la Italia j tal o cual, cosa, y ios que desconocen que asi como.
nojeiíá yá  'en. los tiempos en que apareció Rossini 
mas'qué lá sómórá dé sus pasados siglos. Sin embar­
go, quedaban aun algurios Ifombre célébfes, fieles re- 
gréseritáriies'dé' épóca's'más felices', y  qué'á fuerza de 
gé^ió y de sabér óponian un dique ál désbordamien- 
to general. ’ '' ''

Botado Róssirilí dé todas las cualidades que forman 
Ipsl verdaderos artistas,'su iriqiiieta'y vigorosa 'im'agi- 
rtaéion'iló podía aéóriiódarse á Ibs sabios, severos y 
escjlusivos débére's de mero depositario de los buenos 
priheípioé ’ dé ía ántiguá escuela del arte de escribir; 
d e ja  escuela del psidre Mattei, que bien pronto aban­
donó para seguir'el estudio qué mas convenia á la or­
ganización particular de su naturaleza, esto esj al es- 
tumo del arte por el árte; y  guiado por ese instinto 
qü^ conduce á  los hombres dé génio hácia el desar­

el pens'amierilo necesita de la palabra para ser coniT 
prendido, los cuerpos del.espacio y los colores de la 
lüz, el génio necesita del arle para producir sus 
Obras, y  que en tanto es mas ppro, en tanto 
aquel lucirá con mas brilló, porque e s . condición de 
nuestra naturaleza que la inspiración se revistado 
formas materiales si há de herir nuestro pensamiento.

Esta verdad, de simple sentido común, implica ne­
cesariamente el estudio de esas formas, el cual consiste 
en la música en poseer todos.Jos conocimientos que, 
en últííno resultado, vienen á resolverse .en lo que,so 
llarna lá ciencia de la composición.

En cierta obra didáctica, cuyo, título no recorda­
mos eri este momento, hemos visto un paralelo entro 
el estudio de Igs lenguas y  ,el de Ja música, que por 
lo evidente y  claro no podemos resistir al deseo de

rollo de sus grandes facultades, se tomó la penosa, I darlo á conocer á nuestras lectores, asi como porque
peío Utilísima tarea, de poner en partición los cuar- I viene de molde en la cuestión de que nos ocupamos, 
telés de uno de .los hombres mas piíros y  mas gran j   ̂El autor de ésta obra dice que el estudio de la mú- 
deá en Escribir qUb ha pro'dutido' l a , Áíe-1 sica, á semejanza del de Iqs lenguas, se divideen tres
mafiia, del celebre , Uaydn', ' en cuyo e.logio óiCeT párles, que son; O  lectura córrjenteyrpaQQnia músi- 
Mn FetiS qUe si hubiese vivido en un tiempo en que el ca comprende d  conocimiento de iris signos musicales 
saber de los ejecutantes hubiera sido lo que es en /a ac- y  del solfeo, y  su aplicaciail al arte del canto ó de los 
tuahdad, nada habría dejado qué hacer á sus s«c^ instrumentos. 2.» Gramática, que es el estudio d e l . 
so¡es> , . , , I sistema, de los grupos, de los sonidos, ó sean acordes,

 ̂ROssmi, como se ve por lo que acabamos de de- [ y  las leyes de su succesion - parte de la ciencia mu-
husdabá tal como po- | ‘sícal que se designa con ehiom bre general de armo-

dia.convenir a  sú ardiente imaginación, esto e s , en­
galanada crin todas las riquezas que la presta el gé­
nio; j,? a eda tarea^ verdadero estudio, cOmd heñios

nía. 3.® Relúnca, que abraza el estudio de la compo­
sición musical y  chelos diversos estilos, y  que se dis­
tingue con cP nombre parlicular de contrapunto y  fu-

Con arreglo á.Io dispuesto en el real decreto do 7 
de mayo último, los gobernadores de las provincias ' 
que á  continuación se espresan, han sacado a' venta ‘ 
vitalicia en pública subasta las escribanías siguientes:

El de Lérida, ia numeraria de Ja villa de Cubells,
El de Logroño, la de Arnedo.
El de Burgos, la de la villa de Pozas y la de Rojas,
El de Leen, una numeraria con residencia en la 

Vecilla.
El subgobernador de Las Palmas, en la Gran Ca­

naria, la numeraria del partido de Lanzarote.

f
S. M. la Reina ha tenido á bien dictar, las resolu­

ciones siguientes, que publica el Boletín ofieial deGra- 
cia y Justicia de ayer:

PARTE - ECLESIASTICA.
Nombrando por reales decretos de 45 del corrien­

te, para las prebendas y beneficios de las iglesias que 
a  continuación se espresan, á los sugelos siguientes: 

Canongía de sufragánea.
Para la canongía de la santa iglesia de Osrna, que 

resulta vacante por promoción de D, Pablo del Amó, 
a D. Benito García, beneficiado nombrado de la mis­
ma Iglesia.

Beneficios de sufragáneas.
. Astorga, P ara  el beneficio vacante por haber de­

caído de su derecho D. Buenaventura Alvarez, elec- 
D. Camilo Mojon, beneficiado electo de Coria. 

Badajoz. Para un beneficio vacante por renuncia 
del electo D, Baltasar Galan, presentada antes del 

. del corriente, á  D, Antonio Sainz, beneficiado 
curado de Medina de Pomar, suprimiéndose el bene- 
ncio que disfruta.

Para otro, vacante por renuncia del electo D. Máxi- ■ 
mo l aez en la misma forma que el anterior, á  D. Es­
te lan  Calvo, presbítero esclaustrado.

Cm'ia. Para el beneñeio que resulta vacante por éT 
nombramiento de p . Camilo Mojon para beneficiado 
de A.slorga, a  D. Nbasio Escudero Cisneros, curapro- 
pio de la parroquial de Oreja. . , . .
i«r fjeneficio vacante por no aceptación '
del electo D. Pablo Mana antes del 1. ® del ac^lunh á 
D. Ramón (^laherte, canónigo electode Alicante. ' i ' '  

Gsma. Para el beneficio vacante por promoción •
A García, a canongía dé la misma iglesia;
á D. Nazario Esla.ba, agraciado por el cabildo canóni­
co con ia plaza da sochantre, que continúa desempó- ' 
liando .., ^

Sigüenza. Para el beneficio vacante por renunéfo'^  ̂
ao D., Joaquín Martínez, presentada antes d e I l .  <>A 
dql corriente, a D. Pedro Lazcano, cura propio de Bu- ' • 
gedo, en la diócesis de Burgos. :

■ Dentro de breves dias debe llegar á Madrid una I ^ á D. Bartolomób
con,isio„ de catalanes y a ra ,o n cse ,^ ,„e  acaM  de s^: .:
nombrada en Barcelona, para solicitar del.gobierno Raimundo Diaz Tqjada, que p a sa d la  de León- acce- ' ' 
dé S. M. la concesión del camino de hierro desde la I ú los deseos de ambos. ^

Las noticias recibidas en Inglatera de la India y  de 
la China, alcanzan hasta el 14 de setiembre y 24 de 
agosto..

El cuerpo de ejército puesto á laS órdenes del ge­
neral tío Jw in, que debe operar contra Ava, se ha 
aumentado con nuevas fuerzas. La escuadrilla de va­
pores que estaciona en Irraw ady, cerca de Proma, 
está en completo armamento y dispuesta á recibir 
2000 hombres. Todos estospreparativos orddnadiis en 
grande escala y fuera de proporción á la res sleneia 
que se puede esperar de parte de los bimianes, hace 
suponer que la espedicion contra Ava oculte el pen­
samiento do lina ocupación permanente de este pais, 
y prepare una nueva anexión.

Las noticias de China ofrecen popo interés. Anun­
cian la llegada á Macao el 29 de julio del. vapor fran­
cés Casstni, llevando á su ixirdo al ministro de Fran­
cia, de vuelta dé una eseprsion ai Norte; La corbeta 
francesa Lá Capricieuse, se encpjitraba en Shanghai á 
la fecha de las últim.as noticias.

En la parte oñeial'insertamos un real decreto que 
publica la Gaceta organizando los depósitos de caba­
llos padres pértenéciéntes ál Estado. .

antigua capital de Ciialuña á  Zaragoza.
Componen esta comisión las respetables pesonas si­

guientes: D. Juan Bruil, D. Alberto Urries, D. Fas* 
cual Madoz, D. Jaimp Nadal, D. José Fiandolit, D. Jo­
sé Serra, qonde de FonoKar, D. Ramón Marty y Es- 

• tuicho, U. Joaquín Arimon.

Abadía de colegiata.
Para la abadía de la colegiata de Soria, vacante 

por nombramiento del elecfo D. Primo Calvo López 
para otra dignidad oclesiástiea, á D. Pablo del Amo.
canomgo de ia catedral de Osma. •

Canonglas de colegiatas,
Alicante. Para la canongía, vacante por la no 

T> ' • I I R^ r̂oon Gilaberte, presentada antes
Previas las Qorrespondientes oposiciones, han sido corriente, a D. Saturnino Tomás Areiljo,

nombrados en las iglesias respectivas, en las fechas fio 1̂ 8 parroquias unidas de la villa de
que seindican, y  para' Iris canoñgías de oficio que'á ri,
■conUnuacion so espresan los sujetos siguientes? , d e S t o  D .^ R a ru  Sn"™ fhóehr“antes Z 

En la lolesia metropolitana ,de Valencia, para la actual, aD . Siman Manuel Martin, beneficiado electo 
magistral, el doctor D. José Luis Montagud, cura pro- | Canarias.
pió de ia parroquia de San Estéban de la misma ciu-' p a r t í  c tv ir ,.
d a d .-E n  29 de setiembre. Magistrados. En 2 do oetubrc.-Trasladando á  la

En la Iglesia de Astorga, para la doctoral, U. Raí- magistrado vacante en ia audiencia do Va- •
mundo Tetamanci, canónigo de la misma ig lesia .^  ¡ladolid por jubilación de D. Leandro Gil de la Cues- 
En 7 de octubre. i Manuel Feijo y Rio, magistrado la de

_ v U ^ C a l a l i p r r a ,  para la doctoral, D. Wences- | Trasladando á la plaza de m agistrado, vacante en

ífa. Por lo que llevamos dicho, y mas que todo, por 
esta sencilla pero luminosa esplicaeion, se verá lo 
errados que andan.los que dudan dcl saber real de 
Rossini, cuya existencia musical ni.siquiera ae conce­
biría, á ser exactas sus opiniones. .

Ademas, si dei terreno de las teorías descendemos 
al de los hechos, nuestros medios de convicción serán

aquellos profundos escritores, sino quq á él se deben 
la perfección de los detalles del ritmo y  los efectos dé 
Ids voces y de la  instrumentación.

Baste lo dicho para desterrar del ánimo de algu-' 
nos de nuestros lectores las opiniones erróneas que 
se emiten diariamente sin un profundo examen, al 
tratar de una de las mas grandes ilustraciones que

mas evideutes. En el primer acto de Ja Sm iram is  y  I el génio de la Italia ha producido en el siglo XIX. 
con las palabras uDi tanti reggi é popoli,^^ hay un cuar- El único cargo que podría hacérsele á Rossini, y  que 
lelo, cuya forma científica se conoce en Jas escuelas 1 tendría algunos visos de fundamento, es la forma que 
con el nombre de canon, forma que Rossini ha prodi- ha adoptado en la disposición de  la mayor parte do 
gado en sus obras (1), el cual, aunque mas libre en su sus piezas, y  que consiste en tres movimientos, en 
composición que los que del mismo género habían in - I esta forma: un allegro modéralo seguido de un tiempo ' 
h‘n,i,«‘iHn «MS «nipnpcnr™ . .  carecQ'decícrto lento andante ú adagio que se termina por un allegro

lf̂ nI r> . •. u iw y  Timado, disposición magnifica en cuanto al efec- '■
ti'oducido sus antecesores, no 
mérito, asi en la frase principal ó motivo de imita 
cion, como en las partes de acompañamiento. Recuer­
den los que hayan oido el Moisés, la escena de  Jas ti­
nieblas, en que hay una frase de acompañamiento 
qué se reproduce haciendo una série de imitaciones, 
que sin la ciencia jamás hubiera podido tener lugar* 
porque SI el génio inventa los motivos; soto la ciriicia 
puede combinarlos, haciéndolos fíaíár por muchas y 
variadas modificaciones.

Y sobre todo, en nada sé manifiesta mas claramen­
te lu habilidad del composUor, que en las piezas con­
certantes y en los finales. Sabido es que en la época

to musical, pero que tiene las mas veces el grave in- ' 
conveniente, por el grande desarrollo que dá a las pie- 
zas, de languidecer las situaciones, deteniendo la ae- 
cion dramática. Por lo dem as, todos ios que sin 
preocupación hayan oido la Semiramis, habrán éncon-. * 
Irado en ella las cualidades que cada vez se Van ■ 
echando de menos en la Italia de nuestros diás, y  quó ' 
son originalidad y nobleza en las melodías, verdadero 
conjunto armónico en las piezas concertantes, rique- " 
za en los acompañamientos, efectos brillantes en la  ' 
instrumentación, y  todo ordenado y dispuesto con

en que escribió Rossini, esta clase de piezas habían I ^  t^elicaJo que solo poseen los hom*
llegado al mas alto grado de perfección por los tra-1  ^  saber superior.
bajos sucesivos de Paisiello, Cimarosa, Guglielmi, y 
ülLinlamente por Mozart; y sin embargo, a pesar de 
todo, la critica ha demostrado hoy que las escritas 
por Rossini, no solo se sostienen al nivel de las de

0 )

Por una consecuencia natural del estado de deca­
dencia en quese énconírabanlas escuelas de canto en 
ítftha en los tiempos en que Rossini escribía sus ópe­
ras, los eantantes se hacían cada vez menos aptospa* 
ra escoger Jas fioriture que mas convenían al carác­
ter del género de piezas que estaban lla.mados á eje-

No hay que confundir esta especie de cánon á la Este estado de cosas obligó á Rossini á escri-
octava, Conocida en las escuelas con el nombre de eánonón I desu propia mano los adornos conque lenlue-o'' 
en el estilo modoroo, con el cánon rigoroso, que como la embellecer sus melodías; y este sistema, si fué ventL 
™,tac,on l.bre, pue e baeerse en todo, lo, intervalo,, y que josó para los cantantes. pirque todo lo enltobL ' 
,00 au,,d.f,e.lo, „e haorr q„e del r„||„ adorno. I hecho, tuvo el grave tonv'ooierde prese“  '
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della de PampiMin . á D. Anlmiio Remon Zarco 
Valle , iTing^¡slr;ulo,de:^a de Oviedo , accediendo tam­
bién A sus desoís. ' ‘
Tercera sérk de seis plajeas vacantes de magistrado en 

audiencias fuera de Madrid.
Promoviendo á la plaza de magistrado, vacante en 

la audiencia de Oviedo, d D. Manuel Martínez Díaz, 
magistrado honorario y  juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz, en la ciudad de Cádiz. Tuvo 
ingreso en la carrera este interesado , siendo norm 
brado promotor liseal en 26 de setiembre de 18o5, y 
ascendido á juez de primera instancia de entrada en 
U  de enero de .1838, fué promovido a uez de ter­
mino en 4 de diciembre de 1840.—Turno al ascenso.

Jueces de primera instancia.
Trasladando al juzgado de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz, en la ciudad de Cádiz, á don 
José Calderón Durango, que sirve el deH uelva; ac­
cediendo á su solicitud.
Segunda série de seis plazas vacantes de juzgados de 

primera instancia de termino.
Nombrando para el juzgado de primera insUricia 

de Huelva, de término/ á D. Vicente Sebastian Gar­
cía, juez do primera instancia de Ciudad-Rodrigo y 
que lo ha sido de Ciudad-Real, también de término, 
en cuya categoría debe ser considerado como ce­
sante.—Turno á los cesantes.

Trasladando al juzgado de Ciudad-Rodrigo , de 
ascenso en la provincia de Salamanca , á D. Martin 
Maroto Caldcrpn.. que sirve el de Vera, accediendo
á  sus dpseos. . . , ,  , * - ,

Trasladando ál juzgado de Vera, de ascenso en la 
provincia de Almería^ a D. José Antonio Quero, que 
sirve el de Cazorla; accediendo á su solicitud. '

Escribanos.
En 15 de octubrc.í5:íConeediendo reales cédulas:
A D. Nicolás Mateos y  .Fuentes, de [impiedad y 

ejercicio do cscriBa'nia en Jerez dS*^ Frontera.
A D; José Lopei Cífrpfe,'igual pá itiü traen  Ubeda.

Títulos del reino.
En ídem.—Concediendo real eédulaile sucéaon en 

Jos títulos de marqués de Diezma y de la Hinojosa, á 
D. Francisco de Asis Nestaros.-

Tercera série de seis plazas vacantes de juzgado, de 
prim em  instancia de ascenso. ‘ '

A  continuación publicamos una real orden que in­
serta el Boletín de Gracia y juslidd ;  dp-'‘a y e r , dictan­
do reg las , ínterin se putmea'el arreglo parfOquial, 
acerca de las colegialas dejan, según el concor­
dato , de existir como talos.

«En el art. 21 del liUimo concordato se designan 
las colegialas que en adelante deben subsistir, estable­
ciendo ai propio tiempo,que todas las otras iglesias de 
esta clase queden reducidas á parroquiales , cuando 
las circunstancias locales no lo impidan, con el núme­
ro de beneficiados que ademas del párroco ,se con­
templen necesarios, tanto para el servicio parroquial 
como para el decoro del culto. El arreglo parroquial, 
cuyas bases.generales se publicarán muy luego, es sin 
duda alguna ,cl lugar mas oportuno para determinar 
con acierto acerca de ambos particulares; perO;Como 
ha de pasar todavía algún.tiempo antes de que quede 
completa y definitivamente terminada tan importante 
obra, por mas actividad -y celo cOn qúe se preceda en 
cilaj y deseando que, sin comprometer en manera al- 
,guna el arreglo definitivo.^ .reservado para el plan 
parroquial, se regularice en el ínterin el servicio en 
las mencionadas,iglesias,'y que se adopten las demas 
medidas que su posición transitoria exige, S. iVl. la 
Reina , conformándose con lo q u e , de acuerdo con 
el M. R. nuncio apostólico, he tenido la honra de pro­
ponerle, so ha servido disponer lo siguiente:

1. ® Los ordinarios, lomando los datos y  noticias 
correspondientes , decidirán si existen ó no impedi­
mentos locales para que las iglesias de las colegialas

Se reservarán a la parroquia los vasos sagra- Los alcaldes y  ayuntamientos son responsa-
dos , ornamentos y efectos que en ellas puedan ser I bles de las cantidades que reciban; y  en consecuen- 
úliles, disponiéndose en su dia por los ordinarios lo |  cia, si dentro del término perentorio que tengan a
conveniente nlintento.

H . '  I^ s  cargas eelesiáslieas de misas, aniversa­
rios y festividades fundadas en las colegiatas, se cum­
plirán cuanto sea posible en las parroquias á que las 
mismas iglesias queden reducidas, disponiendo en to ­
do caso los diocesanos lo que acerca de este particu­
lar proceda con arreglo á los cánones.

Lo'que'de real orden digo á V. para su Inteligen­
cia y efectos consiguientes. Madrid 18 de octubre de 
1852 —Ventura González Romero.—limo, señorobis- 
pOde..,.M

bien prefijarles las respectivas tesorerías, de acuerdo 
con la junta de moneda, no verifican la devolución do 
que habla la disposición precedente, serán considera­
dos deudores al Estado como segundos contribuyen­
tes, y sufrirán de bienes propios las medidas coacti­
vas á que dieren lugar, sin perjuicio de aplicárseles 
las disposicionds del código penal contra los funciona­
rios que faltan ál cujlpHmiénto de sus deberes y abu­
san de los caudales públicos. VJ 1 J

13. Los alcaldes y ayuntamientos, en calidad de 
encareados^e ejectflar' en sus;rcspeelivos distritos

A continuación-insdrlamos la instrucción . que ha

municjpalesua reó^ldíL  que<Ian facultados para re­
solver aquellas dúflafe que ho.dén tiempo á consultas,solver aquellas dgdaí qu . - .
con tal que las «feolüftiones quePed'consideren en el

-- ins-dado la junta de moneda de Cataluña para realizar la |  caso de adoptar, no se opongan á la presente
recogida y cambio de la calderilla, dispuesto por el I truecíon. , , , ,

° 14. Los dias en que se verificara en todo el prin­
cipado de Cataluña la recogida de calderilla catalana 

Operaciones concernientes á la recogida por medio del |  por medio de cambio metálico que no puede esceder 
cambio á metálico que no puede esceder de ochenta ¿ q ochenta reales vellón por cada vecino, serán los 
reales por vecino. . 22, 23 ,24  y 25 del presente octubre. -
»1.« Por disposición de la junta de moneda de En consecuencia, los alcaldes ymynntamientos dic- 

Calaluña so formará un libro-matriz de talones, en I taran en los distritos de su respectiva jurisdicción^

Nbmbrandd para el juzgado de primera instancia 
de Cazorla, de ascenso en la provincia de Jaén, á don
José Tomás López, juez de primera instancia de Aya*
monte, y  que sirvióla alcaldía mayor de Gergal, cuyo 1 que dejan do existir como tales, continúen en concep- 
iuzeado es de ascenso, por lo cual se le considera co- ] lo de parroquias, si ya lo fueren, ó se erijan de nue- 
mo cesante en esta cáiégóría.—Turno á los cesantes, vo en otro cuso, sin perjuicio de lo que en el respec­

tivo plan beneficial se determine definitivamente.
2.* Si no procediere la continuación ó creación

ar. lí.i.iiqr.kn ine ftpi-linnririK f'!3f'.lii9ÍVil.
Tereei'a séiie de seis plazas vacantes de juzgado de 

.primera instancia de entrada.
Nombrando para ei juzgado de ¡srimera instancia de 

Ayamonle, de entrada en la-províoncia de Huelva, á

de la parroquia, se limitarán los ordinarios esclusiva 
vamente d dictar las medí jas oportunas, áfin de que 
se dé el culto conveniente, hasta tanto que en el plan

D. R a m ó n  Rodríguez Gómez, p ro m o to r  fiscal d c  O li- beneficial se d e c id a  c a n ó n ic a m e n te  lo que c o rre sp o n -
venza, cuyo cargo sirve desde 23 de octubre dé 4835. 
—Turno al ascenso.

Promotores fiscales.
En 2 de octubre.—Nombrando á D. Francisco Bar 

rientoá para la prómotona .fiscal de OÜvenza, ,do a s ­
censo th  la prhvihcia de Badajoz.

da, uLilízanilo los diocesanos, en lo posible, los ecle­
siásticos aptos de la misma iglesia que no hayan te­
nido colocación en el arreglo de las catedrales y co­
legiales, y  respetando los derechos adquiridos.

3.0 Caso de continuar la parroquia, permanecerá 
alfrenledc olla el párroco que tuviere el cargo, con­
servando sus actuales consideraciones. Los demas

Admitiendo á D. Mangel Mosquera y Vázquez la eclesiásticos existentes todavía en las mismas igle- 
renuncia que ha hecho de la promótoría fiscal de giaĝ  por oo haber tenido colocación, desempeñarán, 
Caldas de Reys, y  declarándolo cesante en dicho g o zan d o  sus actuales,consideraciones, las funciones 
cargo. I que respectivamente ejercen hoy. Estando .vacante

Trasladando á la promoloria de Caldas do Reys, el cargo dé párroco, haya ó no el número de coad- 
de entrada en la provincia de Pontevedra, á D. Eus- I jotorés y beneficiados que se determina en la
taquio Ruis H ila , promotor fiscal del Puerto del Ar 
redfe, accediendo á su solicitud.

Nombrando á D. Perfecto Saez del Portal para la 
promotoria fiscal del Puerto del Arrecife, de entfada 
en las islas Canarias. :

Mandando, después de instruido el espediente que

reglaI quinta, se nombrarán ecónomos, poniéndose en noti­
cia del gobierno los nombramientos que hicieren los 
ordinarios, al efecto de comprenderlos en el presu
puesto. , . , .

4.«» Todos los eclesiásticos a quienes se reíiereii 
las dos disposiciones últimas , disfrutarán lu dotación

al efecto previene el real decreto de 7 de marzo de hoy les está señalada. Los curas 
íQtti r\Ar«;«o-rt 1 orro/i í*í>eí» pn pl Hpfipinneño I t0nics, Ó que se nombren á virtud de lo dispuesto en

ceonoinos exis-... . . . .  I *\yO  ̂  ̂—   
1851, que D. Domingo Larrad cese en el desempeño ........^
de la promoloria fiscal de Belehite. I la regla anterior, disfrutarán 2000 rs. en las parro-

Nombrando á D. Carlos López y Bernues para la qyjgg rurales de segunda clase ; 2500 en las de pri- 
promoloria fiscal de Belehite, de entrada en la pro- . 300O en las urbanas de entrada y primer
vincia de Zaragoza. I ascenso ; 3500 en las de segundo ascenso, y 4000

Mandando, después de inslruido el espediente que igg de término; pero si fuere menor la dota- 
ai efecto previene^ el mencionado real decreto^ que g^fialada en el dia, gozarán solamente este haber
D. José Barral y  Taboada cese en el desempeño de I ¡Qg ecónomos que se nombren. Para los ecónomos de 
la promoloria fiscal de Bando. , ‘ I los beneficios, serán 2000 rs. el uúninio, y cl máximo

En 9 de octubre.—Nombrando para la promtoría Jqs 3000 que el concordato señala para los beneficia 
de B ande, de entrada en la provincia de Orense, á I dos de colegiatas.
D. Luis Tejcrina Zubillaga, electo para la do Moni- 5,0 £i número de coadjutores no escoderá de uno 
blaneh. I por cada ochocientas almas Los beneficiados no es-

Nombrando á D. Víctor Herrero y  González jjara , cederán tampoco del número que para las colegiatas 
la promotoria de Montblaneh, de entrada en Ja pro- l'designa el art. 22 dél coneordáto. 
vincia de Tarragona. I 6.* Los ministros inferiores y los dependientes que

Jubilando a su instancia á D. Guillermo Serra y  I tenian consignada su dotación sobre gastos del culto, 
Frías, promotor fiscal de Palma en la isla de Mallor- I continuarán percibiendo aijuella misma dotación bas­
ca, y  c.onftediéndole, atendidos sus méritos y  serví- I q,|Q fallezcan ú obtengan otra colocación ; pero cs- 
cios, la consideración de juez de término. ¡ tarán obligados á p restaren  la parroquia igual servi-

Nombrando para la promoloria fiscal de Palma, de 
término en la isla de Mallorca, á D. Luis Canals, 
relator de aquella real audiencia.

••i-.i Promotor fiscal de Hacienda.
Nomíbraiido por real orden de 22 de setiembre, es-

cio que en la colegiata, si procediese.
7. ® La consignación actual qui., para gastos del 

culto corresponda á  |a  colegiata se reducirá á dos
terceras partes á lo,mas, cuando la iglesia haya de
subsis.lír en adelanto como parroquia. En otro caso el 
diocesano señalará fia cantidad indispensable para que

.que, insiguiéndose una rigorosa numeración, se es- 
tenderán á favor de cada municipalidad lascarlas- 
órdenes necesarias para la entrega de las cantidades 
que ál objeto de verificar el cambio á metálico, pro- 
porcioiialmente deben hacérseles efectivas.

2 . * KslSiS cartas'órdenes, firmadas con estampilla 
porelExem o. señor capitán general presidente, con­
tador D. Francisco Paradallas y  D. Buenaventura Pa- 
lau, secretario de la junta de moneda de Cataluña, y 
cortadas por talón del libro-matriz, se espedirán con­
tra los tesoreros de provincia y  serán remitidas por 
conduelo de los respectivos señores gobernadores 
civiles, á los alcaldes y  ayuntamientos de las pobla­
ciones de Cataluña, por la cantidad que corresponda 
á  cada distrito municipal, á razón de ochenta reales 
por vecino.

3. * Los alcaldes y  ayuntamientos, ó sus apodera­
dos debidamento autorizados, se presentarán á co­
brar en las tesorerías de su respectiva provincia has­
ta el dia mareado en la carla-órden, y  al pie de esta, 
y para que sii-va de correspondiente cargo, firmarán 
recibo del importe que se les entregue.

4 . * Para que los alcaldes y  ayuntamientos pue­
dan llevar á cabula recogida con lodo orden y regu­
laridad, evitando confusión y abusos, dispondrán que 
se establezcan en cada pueblo ios puntos ó mesas de 
cambios necesarios, do manera que cada uno de ellos 
no tenga que despachar m asque trescientos ó cua­
trocientos vecinos, durante los dias de la operación. 
Cuando correspondan á una mesa mas de doscientos 
vecinos, se distribuirán estos entre los referidos días, 
marcando en la papeleta que se les entregará, el en 
que deban ir á cambiar, según el número que les cor­
responda en la lista que habrá de formalizarse.

5. ‘ Los alcaldes y  ayuntamientos repartirán una 
papeleta al domicilio de cada vecino, por medio de 
los agentes municipales de que puedan lisponer. Es­
tas papeletas contendrán el nombre del vecino, el nú­
mero lie la lista que le corresponda y la mesa donde 
deba acudir para la operación.

6. * Los alcaldes y ayuntamientos entregarán á 
cada una de dichas mesas una lista de los vecinos 
que deberán acudir á la misma para o p e ra rla  reco­
gida; y á  medida que aquellos se presenten, el encar­
gado de la mesa marcará en la lista el haber pagado, 
recogiendo y guardando la papeleta que precisamen­
te deberán entregarlo los vecinos para conseguir el 
cambio.

Las indicadas listas serán por orden alfabético, y  se 
nimicrarán desde el número uno hasta el de los veci­
nos que correspondan á cada mesa. En las poblacio­
nes donde exista comisión monetaria, cuidarán los 
alcaldes y ayuntamientos de pasarle un duplicado de 
aquellas.

7. * A fin de que la minuciosa operación de la 
recogida se haga con prontitud y regularidad, procu­
rarán los alcaldes y  ayuntamientos que las personas 
que pongan al frente de las mesas sean aptas para 
tal encargo, y  á este efecto y en las grandes pobla­
ciones donde fuere necesario podrán cometerlo á los 
administradores de loterías y estanquilleros.

8 . * No obstante de que la operación debiera ser 
personal, para no causar perjuicio á  los jornaleros en 
su trabajo, podrá ejecutarse el cambio por medio de 
cualquier ii»dividuo de la familia del vecino á quien se 
hubiese pasado la papeleta, á cuyo fin, para ei debi­
do reconocimiento de los presentadores, en cada me­
sase situarán uno ó mas dependientes municipales.

9 . » En el último dia de los señalados para el cam­
bio , se despachará en las. mesas hasta que se haya 
concluido el número de los vecinos que se presenten.

10. Las mesas, luego de terminada la operación,

das aquellas disposiciones preventivas y que conside­
ren oportunas para que se llevo á debido efecto tan 
importante operación.

Operaciones concernientes á la recogida por medio 
de abonarés. ,

.45. La operación de la recogida por abonares se 
efectuará únicamente en Barcelona, Tarroguna, Ge­
rona y Lérida. Los tenedores de calderilla catalana,
por síó por otra persona, verificarán el cambio , pu-
diendo acudir para la adquisición de abonarés á  cual­
quiera de dichas capitales de provincia..

16. En el local de cada tesorería do provincia, o 
en otro mas á propósito, se establecerán varias me­
sas de despacho para proceder á la recogida con 
desembarazo, sin confusión ni agolpamiento.

17. Los interesados acompañarán con las cantida- 
dés de calderilla un pago ó factura del valor que en­
tregan, con especificación de las clases de moneda, 
y  firmada de su mano, y si no supieren escribir, de 
o troquelo  haga á su ruego.y presencia.

48. Las cantidades que los interesados presenten 
á las mesas de despacho, deberán estar clasificadas 
por especies de monedas y distribuidas eu paquetes 
del modo siguiente: ,

Las piezas de 6 cuartos en .paquetes de 85 piezas, 
que forman 3 duros;

Las plozas de 4 cuartos en paquetes de 170 piezas, 
que forman 4 duros;

Las piezas de 3 cuartos en paquetes de 170 piezas, 
que forman 3 duros.

Y en el sobre de cada paquete deberá espresarse 
con letras la dase de moneda, su número y va lo r, y 
el nombre del presentador.

19. Los encargados del despacho llevarán un re­
gistro ó asiento de los sugetos queso  presenten al 
cambio, en el que espresarán el número de^rden , la 
cantidad y. especie do calderilla y el nombre del que 
la presente. El número de orden del registro se no­
tará  en la factura ó pago, y  este por órden de pre­
sentación se ensartará inmediatamente en un garfio 
de alambre, para que en su caso sirva de, comproba 
don del asiento. • .

20. Después de cerciorados del contenido de los 
paquetes, los encargados de la recogida entregarán 
igual cantidad en abonarés ol interesado; y si le que­
da algún pico en calderilla, se le devolverá para que 
unido con los que sobren a otros, pueda completar­
se el total de un abonaré.

mas diputaciones, y  presididas por el r.espectivpseñor 
gobernador civil, las cuales a l.p í^ ,quoU cL arán  las 
disposiciones conducériles á su cumplimíiénlo, solven­
tarán las dificultades que no admitan dilación.

Barcelona 6 de octubre de 1852.— El presidente de 
la junta de moneda, Ramón de la Rocha.—Por acuer­
do de la junta, el secretario, Buenaventura Palau.

NOTA. A consecuencia de consulta elevada por 
la junta de moneda, se ha servido S. M. la Reina (Q.
DI G.) declarar con real orden de 29 de setiembre úl- 
tirffií.^que sean objet'p de la aplicación del real decreto 
de 5 de agosto las monedas de cobre de dos, uno y 
medio y un cuarto catalanes; asi, pues, en cumpli­
miento de dicha soberana disposición será admitida 
dicha moneda en los cambios á metálico por abonarés, 
no teniendo después de la recogida otro curso legal 
que el de dos maravedís.

Y como apéndice de la presente instrucción se pu­
blica por acuerdo de dicha junta.

Barcelona 12 de octubre de 1852.—El secretario, 
Buenaventora' Palau.»

Con este motivo el Exemo. señor capitán general 
del Principado ha dictado un bando para .el cumplí- 
niento de las disposiciones precedentes ,, y con el fin,. 
tJmbien de evitar CLjáÍ(j[uiera desórden á que pudiera 
dar ocasión el 'móvimicnlo que la simultaneidad de las . 
operaciones dé la 1̂6‘cogida habrá de píoducir en toda 
Cataluña,'cuyos artículos son’como siguen.

‘ «Art. 4. ® Todo aquel que durante los dia^ dé la 
recogida promoviere desórden y confusión centre los ■ 
concurrentes al cambio, tanto en.las mesaS|de d,espa- 
clíocómo én cualquier paraje público, que pr<^ñera 
esprfesiones subversivas contra^’el gobierno dc S. M.', 
j£& autoridades ó. la junta de moneda con motivo ■ 
dé las disposición^ adoptadas,para la ^eepgi^a,,ó, ?n
otro modo téiidiéré de palabra ó poH iecho.a perlúr-- 
bár la trahqúilídad pública'; feerá prés'ó' y  c n tre ^ d o 'á  
la| comisión militar ,fia cuai lé juzgará breve y ‘
rmmente con arreglo á;los bandos y  disposicionea dic- ? 
tádas por mí autoridad contra los enemigos de! orden ,, 
público y sosiego .del E stado.' \  ......

Art. 2.^® Incurrirán en la misma responsabilidad 
tos que qon.piotivo de la recogida cerraren si^  'estaí- 
biccimientos, éncareeiercíi losarilculosde primera no- , 
cesidad, '  aumentaren él' premio ó descufentó dé los 
cambios , pusieren obstáculos infundados á la cft'culá • 
clon de la moneda do cobrft, y  se .denegaren á la a d -  .■ 
misión de abonarés en la proporción eslabléeidá. en  ̂
los reales'decretos de 27 de junio'y 5 dé ág'óst'o 'uUi-*' 
mos, ó de cualquierii otra manera suscitaren dificulla- ' 
des á laregulandad.y bucnór.den con que deb^n mar-; 
char todas las operaciones de esta importante medida,. .

Art. 3.® Quedarán sujetos á las disposiciones. 
del art. 1.® los que consuitándo solo su propio inte- ‘ 
rés.y queriendo aproveehqrse de la escasez de me­
dios de conducción que puede resultar en ^o«n.pue:, 
blo durante estás circunstancias, aumentaren los , 
cios de los trasportes ó' de otra m anera diflcuHaréh la 
traslación de caudales y  personas ó, los punlps de-*
signados para el ¿ambio. ¿ : . .

Art. 4. ®‘ Quedan' re'établecidas en loda  su fuerza
y  Vigor las disposiciones contenidas 'eú 'los'bándeis
publicados por mis.^di^qos ,antecesores, y  por mi autá'i 
ridad contra los maibcchores, salteadores de cami^^s^ 
y demas perturbadores del órden público. ' ''

Art. 5. ® Todos los señores comandantes genera-, 
les y  demas jefes de fuerza ármáda , aSi como'los sé'^ 
ñores gobernadores de provincia y  demás autorida­
des civiles del distrito de mi mando, quedan muy es­
pecialmente encargados de la publicación y cumplí* 
mienlodel presente bando, y  defaeilitar todos los me­
dios de seguridad para las personas y  caudales que

21. En el último dia de la recogida se despachará han de ponerse en movimiento en esta
á todos los que se presenten, y terminada la opera­
ción se entregarán ai respectivo tesorero de provin­
cia los registros y  facturas, se formarán paquetes se­
llados de los abonarés sobrantes, y se custodiará 
todo en una caja de dos llaves, de las cuales tendrá 
una el señor gobernador civil y  otra el propio teso­
rero, La entrega de los caudales recogidos se ha'rá al

Barcelona 14 de octubre de 
Rocha.»

1852.—Ramón de la

CORREO ESTRiNJERO.

tesorero á mas tardar en el dia siguiente inmediato.

pedida por el ministerio de Hacienda, para la plaza I se atienda á los.gastos de  dicha clase hasta tanto que 
■ ■ ■ le Badajoz, á D. José en el plan parroquial se decida definitíYamciíle lade promotor fiscal de Hacienda de 

Carbpnell y Benjumea.
Catedráticos.

suerte de ia iglesia. ,
8. ® Los actuales presidentes de los cabildos co­

legiales, con la persona que designe el diocesano del' 
En lo  de setiembre.—Admitiendo ia renuncia que I territorio á que pertenezca ó en que esté enclavada 

del cárgo de catedrático de sesío año de la facultad Ma colegiata, formará,inventario de los vasos sagra- 
de jurisprudencia en ia universidad de Valencia, ha j dos, de los efectos de toda cíase y de las propiedades 
presentado D. Francisco Mateu y Giner. ' I qtíe correspondan á la colegiata, espresanao el pro-

Ep virtud.,de lo ;Cual,. ha correspondido ascender I ducto en ren ta , y  las cargas civiles y  eclesiásticas 
al número setenta del escalafón de antigüedad d e fe s  i que pesen.sobre los bienes.
catedráticos de las universidades del, reino, con el I 9 .® ,]^l, producto de dichos bienes se aplicara 
sueldo anual do 16,000 rs,, a D. Andrés Joaquín Azq- j prcférenlenieiite al pago de las dotaciones del clero
parító; no habiendo lugar a otros ascensos, por que­
dar en el número ciento y once del mismo cscalafoii 
D. Cristóbal Dámaso García, que obtenía dicho núi îje  ̂
ro  duplicado, ' ‘ ’

y  gastos del culto de la parroquia, pasando el sobran­
te á la masa común, para atender á  las obligaciones 
eclesiásticas de la respectiva diócesis, de lo que se 
dará conocimiento a! diocesano.

FRANCIA.
El 16 , como estaba anunciado, hizo su entrada

22. Los tesoreros son responsables de los abona- | el príncipe presidente en París. La Patrie , perió-
rés que reciban, y  á su vez de los fondos queen cam- co adicto al principe-presidente, refiere en los tér- 
bio recojan. minos siguientes los pormenores de la  entrada:

23. Para evitar los grandes inconvenientes que I «El entusiasmo de los habitantes de la capital ha
resultariun de que la circulación de la calderilla cata- írrande. Una multitúd nunierosa ocupaba la car- 
I«nr, nn iiivmsp. tiiTutiieioii miieulia durante los días 1 debía'seguir él cortejo, y  todos los baleo-

entregarán las [islas y papeletas recogidas á los a l ­
caldes y ayuntamientos, y (si la hora lo permite) la 
calderilla catalana recogida y la nacional tal vez so­
brante; si la hora fuese intempestiva, aguardarán al 
dia siguiente inmediato para la entrega del metálico y 
rendición de la respectiva cuenta.

11. Pasados los dias de la recogida, los alcaldes y 
ayuntamientos deberán rendir cuentas á las respec- 
vas tesorerías de provincia, devolviendo eu calderilla 
catalana, debidamente empaquetada y clasificada en 
la forma que se previene en la disposición 48 respecto 
de la recogida por medio de abonarés, ó en la calde­
rilla nacional, igual cantidad a la que de esta clase 
hubiesen recibido..Para suideseargo se  continuará á 
su preseucÍA por la tesorería da provincia énla carta* 
órden nof.a espresiva dei modo con que se hubiere 
ejecutado la devolución. ' - .

lana no tuviese limitaeioii iiinguna 
que han de durar las opcraeiotics do la rew gida, 
tanto por medio del cambio á metálico, como por 
abonarés, so pagarán eu calderilla nacional ó en pla­
ta los jornales y  todas las tran&ACciones que no pasen 
de 80 rs. vn.; y por lo que tiene mira a las transac­
ciones de mayor cuantía, se permitirá la circulación 
de la calderilla catalana en la forma acostumbrada, 
hasta los tres dias anteriores al en que terminen las 
operaciones de la recogida, en atención á^que los te ­
nedores de aquella habrán tenido facilidad de acudir 
al cambio si les conviniere usarla.

24. Los abonarés tendrán curso legal en' confor­
midad al real decreto de 5 de agosto úlli no desde el 
momento que se entreguen á la circulación.

25. La recogida por abonarés se verificará en los 
dias 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de este mes, y  4, 2, 3 y 
4 del inmediato noviembre.

26. Pasado dicho término la moneda de cobre ca­

nes estaban llenos, de, señoras que agitaban sus
pañuelos y arrojaban ramos de flores ■ al paso del 
presidente. Los gritos de ¡Viva el e m p era m r! hdia 
sido los únicos que han resonado en ios aires:

El órden que llevaba el corlejo e ra  el siguiertte: 
A ia cabeza la guardia nacional á 'caballo, m an­

dada por el coroñel marqüés de Caulaincóurt 
El general LaAveestine, con un estado mayor nu­

meroso. , , .
El 6. ^  de húsares.
El general Maguan, con su estado mayor.
La escuela de estado m ayor.
El 4. ® y 7. ® de cazadores á caballo.
Un escuadrón de guias.
La casa militar del príncipe. ' .
El principe, seguido á  diez pasos de distancia de

talana no tendrá otro curso legal que eb ^ e  ocho ma- todos los generales que se hallan . en París, y una 
raVedis las piezas de seis cuartos, de cuatro m arave- j  mupitdd de oficiales estranjeros. El príncipe'lleva^

’ ' ’ ............ bá  el, um forme.de teniente general con el cordondís las de cuatro y tres cuartos, y de dos maravedís 
las de dos, uno y medio y uá cuarto.

27. Para combinar la regular ejecución de la re­
cogida, coh'arreglo á la presente instrucción, se for^ 
marán en las capitales de provincia eomisiones-mo* 
nelarias, compuestas délos vocales do las-escelcnlisi--

rojo de la Legíéñ de Honor.
•El 2„® escuadrón de guias. 
:El 4; ® y 7. ® de lanceros. 
ÍE 1 7 .^  y 12.-®. de dragones.

dáh-músicsrconstanteihetitc bajo un mismo aspecto, 
dolé «na monotonía muchas veces fatigosa.

SiriiCmbargo, tengan en.cuenta los artistas que. al 
trazar el autor de su mano los adornos- de sus piezas, 
ha dejado muy poco ó nada que hacer dios cantantes,' 
y  que en aquellos sitios en que e! maestro dejó á la 
disposición del.ejecutante el cuidado de embellecer su 
música, este seballa en la obligación de acomodar al 
eslilQ^a.do los adornos de su invención,' si hü de ca­
racterizar la esquela. Decimos esto, porque hemos 
notado que e lS r, CoUetti, artista dé indisputable mó* 
rito, y  á quien, por lo tanto, esta verdad no puede ser­
le desconocida, moderniza demasiado, permítasenos 
laespr^sion, ciertas cadencias, y  exagera ciertas si- 
tuacioneSj desnaturalizando el carácter de la escuela 
Tossioiana.

La.Sra. Novello, que indudablemente, posee la tra ­
dición de la escuela, causaría mas efecto en su difícil 
y  gran papel si no se dejara llevar á veces del deseo 
de hacer mas que lo que permiten los medios natura­
les y  artísticos de que puede disponer.

La señora d’Angri reúne á  una escelente voz de con­
tra tó la s  cualidades mas preciosas aun de una emisión 
pura y franca dé la vqz, de agilidad y claridad en la 
ejecución do los adornos del canto, y sobre todas, la 
mas greciosa y mas rara  aun de la espresion, sin la 
cual el arte del canto queda reducido' á  un puro m e­
canismo, .

El Sr. Bettini desempeña con bastante conciencia 
su papel.

E l;S r. Eechevarría posee una escelente voz de 
bajo, que le recomendamos cultive por medio de un

la orquesta , principalmente én la éjccúcíón de la 
ovprtura, en que no hubo el aplomo necesario en la 
medida, y  ese tacto y  delicadeza en los crescendos, 
tan importantes en la música de Rossini, asi como el 
modo con que los violines ejecutan los slacaltos; los 
ligados y los pianísimos en lodos aquellos pasajes 

conducen á  los motivos caraclcríslieos de laque
|. overtura. En general, esta falla de claro y  oscuro es 

un defecto de que adolecen nuestras orquestas. Tam­
bién haremos observar á ios clarines, trombones y 
ofigles, que es necesario modifiquen un poco el soni­
do de estos iuslrumenlos, poniéndose en relación de 

[ fuerza con las fuerzas de la orquesta, reservando ese 
voiúiqen de sonido que prodigan á cada paso sin ne­
cesidad, y  que produce un efecto detestable, para 
cuando la espresion dramática ó la inloiieion marcada 
del autor lo exijan.
‘ La ópera ha sido puesta en escena con el lujo en 

decoraciones y  en trajes que convenía á la grandeza
de la obra y al rango distinguido qiio ocupa nuestro
primor teatro Urico.

En el teatro del Circo se ha puesto últimamente en 
escena la zarzuela nueva traducida del francés, Ulu­
lada El secreto de la Reina.

Antes de entrar en pormenores sobre el mérito de 
la obra y de su ejecución, permítansenos algunas ob­
servaciones que, animados dcl mas sincero deseo por 
el progreso de este género de composiciones, nuevo 
en nuestro pais, se nos ocurren en este momento.

Nadie quizás mejor que nosotros estamos de acuer­
do en la necesidad de estudiar las formas dramilico- 
liricas del teatro francés, que es el que seguramente

estudio concienzudo, á fin de sacar lodo el partido I tiene mas analogía con cl carácter que pretende dar- 
que la escelencia de.su órgano merece. En el papel I sela á la zarzuela. Pero quisiéramos al mismo tiempo, 
de  Oroe lo hemos encontrado bastante bien. ■ ] que nuestros poetas y literatos aplicasen el estudio de

La ópera ha sufrido algunos cortes, que en nuestro I aquellas formas á obras de su propio ingenio, y  prin- 
setiUf son bastantq,acertados, porque son de escenas |  cipalmente á nuestras propias costumbres, nuestras
y  de piezas de pocíLÚaporLancia, y  que no destruyen liideas y  nuestra sociedad, á fin de dar a las composi- 
m  la Acción ni el rpérito de la obra. . 1  ciones el colorido local tan necesario para que el mu-

L oque no nos ha satisfecho completamente ha sido sico, al vaciar en ese molde sus ideas, desarrolle poco

a poco los gérmenes del género náelónal A qué el | desterrar la mala impresión ^ye produce la escena, 
instinto le conduce, y que la  necesidad ' reclama im­
periosamente, si ha de haber entre nosotros un teatro* ' ' tí
iricó español.

obila

Al mismo tiempo es también imprescindible la ne­
cesidad del éstúcíio de nuestros cantos populares, he­
cho Con él propósito de lograr áquel objeto. Por núes- 
,ra parte nos proponemos analizar en un artículo cs- 
peéial aquellos cai^ds, éxatninando todas sus parti­
cularidades iñelódicas y armónicas, por si podemos | pudieran estas llegar á ser 
contribuir á dar á conocer los elementos que aquí j dp’ en la música, que, hija del seitim iento, tie- 
existen para crear dignamente el género Urico na* I né un acento diverso en el corazón de cada artista?
cional. Si á esto se añaden las tendencias de cada indivi-

Hechas estas salvedades, pasetnlos al exártien del I dúo hacia tal ó cual escuela determinada, y  sus co-
libreto y de la partitura. Al hablar del p'riméro, no en- noéimientos mas ó menos profundos eñ el arte de es-
ira  en nuestro plan el análisis' literario dé'sus bellezas cribir y  de manejar la orquesta, se compr^ndprÁifá- 
ó de sús defectos, sino en lo que tiene relación con la cilmente que cualquiera que baya sido el talento des-, 
parie musical. ' ' plegado por los autores, en eldesempeño de la obra

Lo interesante y  drámálícd del asunloH y ’ las chis- nos ocupa, esta, en su conjunto,.no puede o,tre­
pas y sales cómicas que él Sr. Olona ha sabido der- cer un resultado satisfactorio. Entre los tres composi 
ram ar en él, lo hacen bástanlo Interesante en su con- | tores llamados al desempeño de la parte musical de

el poderoso unísono de la orquesta y  de jas voces con 
que concluye el acto.

A fuer de imparciales, y animados como esta- . . . .
mds del deseo de ver progresar este género de [  « d  naturalmente e j;la  .dea .üp.ea qu

no» onondrános constantemente d to -  había hecho concebir. EUalentp y la manera de sen -

safias. Obsérvase que asi en este segundo acto como 
enlel tercero, escrito por el Sr. Inzengá, ápesar de los 
esfuerzos de sus autores y  de las buenas cualidades 

‘ áesplegadas -en todas sus ptC2As; m "Iñténge'ficra sé '

3 r : r . : ; : r s « n " " . d ™  ^
a i.

del arle son la umdad y, la variedad, ¿como I í  ucnt.« ^ •
llegar á ser coneebidás, sobre to,- , paba éspresar el ndicnlo o lo eoiweo de las_ pasmaos

'huínanafe. Escriba cada uno solo eu- el genero que

junto. Las situaciones musicales están bien compren­
didas; pero no todas desarrolladas con igual éxito, 
siendo una de las mas endebles el final del primer 
acto, en que debió conducirse de ótra'rnanera la esce­
na, á fin de evitar cl vacio que existe eni'í é  el coro 
y el final que la precede, y cuyo mal efecto no son 
suficientes á hacer olvidar el interés y  el movimien­
to dramático de la  escena

esta nueva producción, el que mas dése,pella es el se­
ñor Gaztambide, tanto por haber comprendido mejor 
el carácter de música que convenid'álá cpmpósieion, 
cuanto por la frescura, redondez y sabor^pácionaí de
sus canlos. y  - -  - 1.; - -
don. El duetlÓ cantado por la Sra. Soriánp y. el se-

su elegante Y clara instrumenta-•» - I L . . < J

l' íñds convenga, á Sil carácter y  á sus ideas, que si el 
cidü. le ha dado, las cualidades que constituyen á.los 
a ris tas, el triunfo será seguro, y  huyan sobré, todo 
deleslas amalgamas, que son tan contrarias al verda­
dero interés del arie, como al de los artistas.

La ejecución de ia óbra ha sido bastante buena, 
distinguiéndose sobre todo la ,Sra., Moreno y  la carae- 
terisiiea Sra. Soriano, que posee una magnífica voz, 
de 'ún  timbre claro y argentino, y  cuya afinación p s . 
irreprochable.'El Sr. Caltañazor está perfeetamente 
enS su papel de Barón meliculosp , salpipadode sales 
c ó lica s , aunque su juego escénico noRi pateco,, algo 
exágerado con relación a la clase de personaje que re ­
presenta. El Sr. AUú posee una voz de tenor bastan­
te [nediana,, y  aunque no desconoce completamente el 
cáiHo, sin embargo, deja algo que desear respecto 
¿ y  fraseq.y dei modo de terminar s u s  cadencias: fie-uor Callañazor, és\á lleno de savia có|ri¡cá¡V 'iá. rrié-

____  lodla elegante y  graciosa armonización del segundo 1 pe buena presencia y  buen modo do decir, y  sera muy
En ésas situaciones, en que los sucesos pasan con I periodo del último tiempo, nos ha sorprei^|do, agra- í prdbable qué la esperiencia desarrolle en él las cuali- 

tanlarapidez. y enqde por consiguiente los sentimien- I dablemente. No nos satisface en el mismo .grafio el f dades que hoy le faltan, 
los que ellos deben producir cambian en razón misma I final de este primer acto, y  ya hemos dicho antes los resumen, E l Secreto dé la Reina es una obra me-
de esta rapidez, no hay situación musical posible hasta I obstáculos con que la fácil pluma del Sr. Gaztambide l¿ia!na, porque podía menos de serlo, atendidas 
tanto que, fijados los hechosde una manera irrevoca- I ha debido luchar al escribirlo.  ̂ j ias’circtmsltuicias.que han concurrido á formarla. El
ble, siga naturalmenteá la iadeeision un sentim ien­
to marcado que predomine á los demas. Sin este re ­
quisito, la música, por su carácter indeterminado y 
vago, no puedo tener apliéacion alguna; por eso él 
Sb. Gá/tambíde, que tan ventajosamente se pre'sehta 
en lodo el primer acto, decae en el final, sin que logre

El segundo acto, escrito por los Sres. Hernando é 1 púbijcQ jg recibido con alguna frialdad, habiendo
___rniPi W >•-t liA/iU/v 1 «_Inzensa es un testimonio irrccusáblc de la Lapfeiudido justicia y  hecho repetir el dúo de la

nccesariamcnté debia establecerse,''íucha^tmito^^m Ljírá. Soriano y el Sr. Caltañazor. La ejecueian en ge-
desventajosa para estos sañóres, cuanto; qué el pri- í  ueral ha sido bastante buena, 
raer acto deja fijado un tipo que‘és nécVsario' imitar, |  
si ha de darse á la obra el colorido y la unidad neee- Frahcisco pe Asís Gu.,

í

ge

Cl

Ayuntamiento de Madrid



• • » '
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El 6 . ® y 7. ® de coraceros.
Una batería de artillería. .. . ;

c l í S Í  a . . a S i i i  a .  I .

los los batallo ^ hacerse los uníiforraes
(jiie se . , eatrada del príacipe. Varios

s x í s t :  i —  ‘ '«"" “
terreno que ¡oonníprA ha «ídn adnmaf

batallón. En todos
o en 
estos

su j  se ‘leían las inscrípclohés de

« S n »  “  ' '  " "
^  se ven

nperator! etc.

y  de ¡Viva Napoleón III!
En otras se v^eian las de ¡Viva el emperador! ¡Ave 
r/pcnr i?np6rator! QÍC-

4  las cuatro entró, el príncipe, en .ja s  Tullerias. 
Donde estaba mas compacta la muchedumbre 

era en el barrio del Témple. Cuando apareció el 
príncipe, un grito inmenso de / Viva el emperádof!acopio la  venida del príncipe.

fodos los obreros hablan salido de sus talleres 
para ir á saludar á  Luis Napoleón. Un. solo.indi,vi- 
duo que intentó gritar ¡Viva la república! M  ro­
deado inmediatamente por muchos obreros, que le 
obligaron á guardar silencio.» ,,

¿ ic e 'l a  Patrie  que el rey de Honolulú, K a- 
meat-Meah IIL envia ó París un embajador encar­
gado de negociar un tra tado , con el objeto de-alla^' 
nar las dificultudades ocurridas entre la Francia y 
el gobierno de las islas de Sandwich.

ITALIA.
Continúa aun en Roma Mr. Bulwer, ministro bri­

tánico en Florencia. Sus negociaciones sobre la c ü eá - ' 
tion religiosa de Irlanda no presentan síntomas dé 
un pronto desenlace. La vuelta á la misma capital 
de Mr. Freeborn, cónsul de Inglaterra, debe ser un 
nuevo obstáculo, porque es persona poco simpática 
á la córte romana. El gabinete británico,se halla 
resuello á  conservarle tal título de cónsul . La razón 
de ello es que, encontrándose este á la cabeza de 
empresas comerciales de suma ifaportáncia, podría 
esperimentar graves perjuicios si el gobierno roma­
no lo lanzara de su territorio, como lo baria en el 
momento que perdiese el título que hoy ostenta.

ALEMANIA.
El periódico oficial de la ciudad de Francfort 

publica una notificación, por la que la dieta germá­
nica invita á ios altos gobiernos de la  confederación 
á exam inar cuidadosamente las instituciones pqlíU- 
jas introducidas en los Estados particulares, princi­
palmente desde 1848, asi como las leyes que las 
han autorizado, y  si no están conformes con las le­
yes fundamentales de la confederación, hacer de 
m anera que se restablezca siu dilación esta confor­
midad absolutamente necesaria.

Aunque la dieta tenga la firme esperanza de que 
todos los altos gobiernos de la confederación se es­
forzarán en restablecer por todos los medios legales 
esta conformidad indispensable,,-y que por su mane­
ra  de proceder en las cuestiones concernientes al 
orden público obrarán completamente según, las,le­
yes fundamentales dé la confederación, sin ethbái*- 
go, debe reservarse su acción constitucional para el 
caso en que los cam bios, reconocidos como indis­
pensables, encontrasen obstáculos; y asimismo exa­
m inará los medios á que deba recurrir en los lím i­
tes de su conmetencia, y en particular si^debé.en- 
viar-Á ió f Ihgarés' cómiSanbs provistos” de instruc­
ciones especiales para conseguir el objeto indicado.

Escriben de Viena á la Gaceta de Correos de 
Francfort lo siguiente:

«Con la mas grande impaciencia se espera aqui el desar­
rollo del gran suceso que se prepara en la capital de Fran­
cia, y cuya tendencia inspira cala día simpatías mas vivas 
<n el Este de la Alemania, y principalmente en Viena. No se 
duda de la araaonía cada vez mayor de las potencias de la 
Europa central, y se confia en el éxito de ciertas negociacio­
nes diplomáticas como presagio del sistema que el gran mi­
nistro Kaunitz había presentado como' necdéüri^ para el 
porvenir del Austria, sin dañar á sus relaciones áé^amistad 
tradicional con otras potencias.»

La cuestión entablada hace algún tiempo relativa 
á saber si ondeará la bandera alemana sobre el pa­
lacio de la <lieta germánicav parece que se decidirá 
por medlo de una negociación di[iomática, cuyq 
último i’esultado será suprim ir dicho emblema.

El mismo periódico de Francfort, del que toma­
mos esta noticia, dice que el 15 del í^ tual ímbjan 
llegado á aquella ciudad cuatro agentés dé fá po­
licía francesa, para ponerse de acuerdo con las au­
toridades alemanas, ’Con el fin de seguir la  .pista á 
los revolucionarios de- Marsella, cuya consprracion^ 
abortada parece que tiene alguna ramificación en 
los pueblos de allende el Rbin.

. BELGICA.

A pesar de cuanto han anunciado estos días ios 
periódicos belgas sobre la conclusión de- la crisis 
ministerial, esta no parece hasta ahora resuelta.

Hé aqui lo que dice la Emancipación del 15:
«M. H.-de Brouckcre-fué recibido ayer "por et rcf en 

Lacken. ,  ̂ ,
Ignoramos cuál haya' sMu^l objetó y el resúltadó tie esta 

conferenoia. La jnayortiiscIfeiMiín preside á las dáliUefacio- 
nes de los hombres designados para la composición del mi­
n i s t e r i o . - . r  . ' ó

tÍQisió.amos'poder ánanciár la' constitución definitiva dei 
gabinete; pero parece que hay mas bien que^reyeerlo,con­
trario.»

ríos y poseedores del suelo, no solo no ganarían nada, sino 
que perderían mucho en que reapareciesen pñ el poder los 
wjiigs apoyados pqr los individuos de.diqha escuelp. Deseo 
qiie las clases lagrícolas no se dejen estraviar por pérfidos 
amigos,.para proteger la vuelta al mando de lord Kusseil y 
detwla oSa familia que hemos reemplazado; familia quelle- 
va-consigo ése diluvio de niales que se escaparon do la caja 
de Pandora dej^ mî la admi¡i¡atracioii whlg.

Lord ^hn  Rusell acaba tle Inicer un viaje qon el. objeto de 
promover la;agifacion. lla tocado en et Norte su clarín cqii'i 
tra nosotros, y idonde¡ quii r I que pueda reclutar nuevos 
partidarios que íe-secunden en la próxima campaña parla­
mentaria. Los whigs, que en estos momentos preconizan el 
principio democról'iTO porque no estén en 1̂ poder, pres- 
cindii'án de tales ideas cuando hayan vuelto á. conquistarlo, 
y !se IiarSrt tan aristócratas'y tan amatites. deí poder (jórno lo 
fuerbn aritésl esa és su tficUcu. Mas osfa vez' serán ábsdtbi - 
dos ppr una. potencia ausiliar, que va batíándose mas fuerte 
qiie,ellos. No podrá oponer un dique bastante íuertó al tor­
rente, cuyo paso han abierto ellos mismos, y que sin rpme- 
'dio tiene que arraslxarluí. (Escucliid.) 'El ministerio que 
está aclualmente.en:el'poder concluirá'liiego los proyectos 
de las medidas• que'c-inviené'lomar para •modificar todo, 
aquello que tiene de malo una legislación basada eir catego­
rías injustas.»

CORREO HE ESPASA.

'Dicqn .ile Vigo que el ó iaJÓ  tiel cornente se h a ­
llaron en ja  ria,ouatro vapoces á un mismo tiempo., 

Francisco .de Aí í í , que  está aHi estaciouado, el 
Vulcana, que se está componiendo, el Fernando el 
Católico^ que regresó del lazareto despües de sufrir 
la  euarehténa (estuvo en la bahía trein ta horas re­
cibiendo cárbdn, objetos de comercio y pasajeros, 
y  á^Tas tres de fa tarde del domingo sáíió para Cá­
diz),, y el Tagus , de la compañía I’eninsular., que 
venia del Norte.

Las cosechas de vino han sido muy desgraciadas:

pilárteles y se encnuiinaban por tierra á aquel punto, I ccr y  adquirir los caballos para el surtido de los dc- 
cofeteando las dos horas que dista de esta ciudad y pósitos del E stado , mientra^ que pn negociado espe- 
VÍllacaclos., cíal dirige en el ministerio de Fomento este imporlan-

•A las ocho ocupaba ya en correcta formación todo te ramo , y es como el centro de unidad y  de acción 
dcainino 'quc conduce'dcsdcla puerta principal de la de todos los esfuerzos dirigidos á mejorarle. Con tan 
fortaleza a la i>Jaza del p,áfs(iufi, en que se habia erigido oportuna organización , felizmente acreditada por los 
el templo (le la consagración.’ , resultados , el doslinn do inspector parece tanto mas

•El puerto presentaba una vista deliciosa. 'MulliLud inútil cuanto que sus fuicioncs solo podrían ejer(3erse 
de iüLes y lanchas de diferentes dimensiones, iras- | á espensas de la sencillez y  armonía de las diversas ,
portaban á los operarios y gentes de todas ciases que 
coiicuirian á presenciar la ceremonia,
• EÍ vapor de guerra P¿7íí5 , d'eslinado pura condu­
cir a las autoridades, corppraciones y personas no­
tables que han asistido á  la iiiauguracion, atracó á las 
diez en el muelle de la Mola, y  desembarcó á la co- 
uiiliva.

.Media llora después formaban las tropas qn cuadro 
/¡n rededor del templo: ocupaba cada cual en las Lri- 
. bunas el sitio que le correspondía, y  comenzaron los 
oñcios'dívinos, interrumpidos de vez en cuando con el 
estampido del cañón y la^ dulces melodías de una mú- 

, sica religiosa.
A  la conclusión de la misa bendijo el venerable 

obispo de Mallorca con las formalidudes de costum­
bre, el pendón de la forlalezq, y después de entona-

partes que constituyen la organización especi.al.de la 
cria caballar. Pero al suprimir esta plaza como innece­
saria exige también el mejor servicio que, si hade ser 
atendido en todas sus parles, se establezca otra nu(íva 
y de diversa índole, no de tanto aparato, y reducida 
á niás estrechos lim ites; tal es la de visitador de ios 
depósitos de caballos.padres del Estado. A muclíddis- 
Lancia estos establecimientos del poder cen tra l, dise­
minados en toda la estension de la Península, y 
necesitando por su complicada organización de un 
rigoroso método en el servicio y  de una vigilancia 
continua en sus (liversos agen tes, preciso es.' que 
sean de cerca inspeccionados; que un funciohario 

I.probo é inteligente examine constantemente sus ope­
raciones; que por este medio conozca el gobierno, la 
marcha de su administración, lós abusos que pueden

do ún s o le m n e  Te-Deum en acción de gracias, desfl- 1 entorpecerla, las necesidades locaos que conviene 
larón las tropas, dirigiéndose .a formar en masa a las satisfacer; los medjos finalmente de éstender y  per- 
inniediaeiones.del baluarte que dá frente á la erabo feccionar estas creaciones, de cuya bondad dcpencle
cadura d'el'buerto, donde llegó poco después la co- en gran manera la completa restauración dé la cria 
lumna de'honor del cuerpo déing.cj.poros custodiando | caballar, tantas voces intentada coh mejor celo,, que
la bandera y tras ella todas. l¡)§,autoridív^es-.

Llegado que hubo á áciuel púnfo la comitiva, fué 
espectadora del acto mas solémne de la inauguración.

• Subido al baluarte el .capitán general, cnarboló pi 
pendón de Castilla, y pun^up^ ̂  bastante afcíJtado pp. 
fherza «le su éntusiasmo, dirigió con voz firme á. los 
soldados la alocución que constituye la órelen general 

.del ejército, la cual fué seguitla de una salva general 
de 200 cañonazos.

; MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Instrucción pública.— Sección 2.*— Circular.

Con el objeto de que no sufran perjuicio en sns enr- 
rpras los jóvenes que, por una equivocada inteligencia 
déla real orden circular de 8 de setiembre último, se • 
han matriculado en un instituto para estudiar en el 
presente curso las asignaturas dcl año preparatorio,^ 
c0motereero.de segunda enseñanza, la Reina (Q. D. 
G.) ha tenido á bien determinar que los alumnos que 
se hallen en aquel caso trasladen su matricula á una 
universidad, dondedeberán ingresar los derechos que 
hubieren satisfecho en el instituto; pero en la inteli­
gencia do que deberán verificar la traslación dentro 
del término de 15 dias, contados desde el en quq so 
inserte esta orden en la Gaceta, cuyo plazo trascurrido 
np dará V. S. curso á ninguna solicitud que se le diri­
ja  con el mencionado objeto. , ' '

' De real orden lo digo á V. S. para los efcetos’cotí- 
slguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de octubre de 1852. — González Romero. — Se­
ñor......

MLMSTERIO DE LA GORERKACIOH, ¡
Subsecretaría.— Sección central. ^Negociado 1.'®

Circular. _
Enterada la Reina (Q. D. G.) de los cuadros sinóp­

ticos de pesos y  medidas arreglados al sistema métri­
co decimal, formados por D. Antonio Alverá Deígrás 
y  D. Antonio Valearcel y  Quiroga, y  de.su utilidad' 
para la inteligencia de este nuevo sistema, se  lia ser-.

queso  hallan destinados, nada mas n^eeésita eí visi­
tador que ha (jp correspoqdcr á las qfiras del gobier­
no. El sueld'O de 16,000 rs.' bastará para remunerar 
sus servicios, y  los depósitos’ encontrarán en él un 
entendido inspector de sus tarcas, un guia-seguro en 

E n 'c e l e b r id a d  del dia se suministró pl rancho á los l lós casos dudosos, un medio de ilustrar a) gobierno 
soldados con carne y vino, y  una .cóaiida bastante re - [ sobre sus necesidades, y  una' nueva garantía para la 
guiar á los 1400 operarios que trabajan en la.forti- |  rigorosa observaiiéia'dc los reglamentos, 
ficacion. . i Apoyado el ministro qtie suscribe en estas conside-

Mientras la tropa descansaba, ios rmicionarios pú- raciones, tiene la honra de proponer á V. M. el ad-

se ?alcula generalmente c u a r t a l a  co- I ,1852 .-S < ;no ,.a .-A  tos
ambigú que había dispuesto el general en el magniñ- | R. P. de V. M.—Mariano Miguel de Reynoso.

Real decreto.

fortuna. Honradez y actividad, conocimiento .<1® i n,andar'se recomiende su adquisición á  los güt;:í 
localidades y de fas praíjticas ge.ieralmenle reconocí-, 1 bernadores de provincia, empleados y corporaciones 
das coipo mejores para la buena conservación dp los dependientes de este ministerio. 
semc'.Ualps y su aprovechamiento, según el uso a |: De real órden lo comunico á 'V . S. para su conoci-!ii

miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de octubre de 1852.— 
Señor gobernador de la provincia-de....

En vísta do las razones que me ha manifestado el 
ministro de Fomento para la mejor organización de

CRONICA DE IIIADIUD.
Se han concluido ya cuatro grandes lucernas cu­

biertas de cristales sobre el salón de la escuela italiana, en el 
real museo de pinturas, lo cual aumenta eslraordínariamen- 
te las Iu(^s en aquel espacioso local.

— Antes de ayer salieron de las reales caballeri­
zas varios tiros para apostarse en el camino de Torrelaguna, 
á iin de que el viaje de SS. MM. se verifique hoy en pocas 
lloras. También marcharon varios dependientes de palacio

secha ordinaria, Siendo ademas m uy inferior en ca­
lidad; áconséeuencia de la uva ño hallarse m adura 1 “o‘gá?on del pafque!”
por la irregular estación que esperim eritó: en cam - I ^  caída de la tarde revistó S. E . las tropas en 
bio el maíz, qué forma una principal parte, de los parada. Verificadd e! desfile se retiraron aquellos á 
alimentos del pueblo de aquella provincia, se pre- I ios campamentos que estaban designados de antemano 
senta bien, y  se creé que habrá una cosecha aDun- I para el simulacrd del dia siguiente, 
d a n te . '‘ ' I Efectuóse este ayer con el mayor orden, sin que

Siguen los trabajos del vapor tu ícano. Los po- " h u b ie s e  qué deplorar desgrac'aarguna. uos veces acó-, 
eos recursos que tiene aquel puerto en materiales y  p'or°dfümb
opéranos, ,hace req o m r por ellps al dep ra to  M  ■ e d i t a r  él siüo y ’déolararto'en ré t lra W  ■, .......-  ----------- . - , , , •• i ,  . .  , • ■ , . •
Ferroi a  cada momento, perjudicamip muchísimo el ^  oficiales de la guarnición hábian preparado an- |  tos de los caballos padres en la Península, habra un conducción de los misioneros á la Australia. El día designa- 
que sus reparps,se concluyan con la rapidez q u e d e - I  de T6Q cubiertos en los | visitador general con el sueldo de 16,000 rs. anuales. | do para el embarque de estos, es el iSdenoviembrapró-
bleran; sin embargo, se hallan muy addanlados: ya  l' 'ciáastros del ex-convento del Carmen. En el recupe- 
se colocaron ocho llaves a p ro a , dos piezas de qui- '|  raron después del simulacro lí 
l i a , y  continúan con las p lanchas; y  como se re -  I ránte el dia.

------  ----- I E[ general ha dado hoy otro iiiuy lucido á los jefes
de los cuerpos é institutos del ejército y arrhada, al 
que han concurrido también ol gobernador civil, el 
obispo de Mallorca, el acalde corregidor y varías per

los depósitos de caballos padres pertenecientes al Es- I con pertrechos y provisiones á preparar el banquete que, 
lado, vengo en decretar lo siguiente: ■ I según áigimos, debe verificarse hoy en Jas inmediaciones

Articulo.1.® Queda suprimida la ptaza de ins- del rio Lozoya.
peetor d é la  cria caballar, croada por real órden de c n  n  j  c i j  u- j
7 de octubre de 1847. ■ — El limo. Sr. D. Rosendo Salvado, obispo de

Art. 2. ® Para inspeccionar de cerca los depósi- Puerío-Victória, ha contratado en Dublin un buque para la

lás fuehas perdidas du- 1 te los depósitos del Estado, y con mas particulari-
• ■ ' ' 1 i^níl /Ini-anlA t¡»e AnnAílfi An nilP.

• j — - ----------  . . .   ̂ ^
pará la  cubierta al mismo tiempo, pronto se encon­
trará  listo para  seguir su comisión.

■ , Escriben de Tarragona con fecha del l i : .  . , paniculares.
«Nos ha proporcionado una verdaueiia satisfacción la I La población ha contribuido por su parte á solem- 

condescendencia del geómetra D. Francisco Soler, ha'lián- I el bautizo de la Mola con fogatas é íluminacio-
dóseAccideiUalmente eii esta capital, en facilitarnos la v is - j  nes, dando un baile público en el teatro , y otro do 
ta'delos planos que contienen los trabajos preparatófiós del |  convite en el salón del ayuntamiento.

ArL. 3.,® Este funcionario reconocerá anualtnen- 1 ximo.

dad durante las épocas en que puedan prestar el ser- | tendrá lugar en la iglesia del Gármen Calí-
vicio á que se hallan .destinados, informando al go- 1 zado la :Solemne función con que la sociedad de socorros 
biemo sobre sus circunstancias, para mantener en mutuos del clero obsequiad su sanio patrono el bienaventu- 
eilos la observancia de las ordenanzas, con las bue- rado apóstol San Pedro, celebrando la misa de pontifical el 
n'as iirácticas ya acrcíditadas por los resultados.. Emilio, cardenal arzobispo de Toledo, presidente delacor- 

Art. 4. ® Residirá el visitador en Madrid, bajo la l^poracion.

(^ro-carril proyectado desde Barcelona á la presente ciu­
dad, pasando por Villanueva y Sitges, y siguiendo siempre á 
iiiuy corla distancia de la orilla del mar. Con esquisita ama­
bilidad ha dejado también dicho señor satisfechos nuestros 
deseos, bastando la mas sencilla indicación para que nos die­
ra todas las esplicicione^ apetecibl^^ que^onvencen de ,1a

Terminadas las fiestas, regresan mañana de madru- 
grada á Palma en el Piles las autoridades civiles y 
cleesiásticas que vinieron á.la inauguración.»»

inmediata dependencia do la dirección general do 
agricultura, industria y coinereio, en el ministerio de 
Fomento.

Artv 5. ® Serán objeto de sus visitas á los depó­
sitos:

1. ® La fiel observancia de los reglamentos.
2 .  ® -El estado do los'caballos'padres, y  los mé­

todos adoptados para su mejor conservación.
3. ® Los alimentos, su calidad y cantidad, su aco­

pio y sus precios.
--- 4, ® 
tos.

5. ® La conducta de los empleados del ramo.
6. ® Las prácticas adoptadas en los depósitos pa-

te económica.
8 . ® Las condiciones de los pastos y de las dehe­

sas, y  cuanto tenga relación con el método higiéni-

El Guadalete, periódico de Jerez, dice en su nú- 
_  ^ e ro . del. 10. que los t r a b a j o s n o  han

faiífiidad,'áTá'par'quéíá'grah^é ímpor'táncíí dafe^cohstruc- f  sufridó' interrupción en la pfesénte semana , h a - 
cion de la referida linea. Nadie duda en esta capital de las I hiendo habido que praclicar desagües Cn algunas 
inmensas ventajas que lia de reportar la nueva via de co- I gavias. El Contratista se ha anticipado a  plantear
mumeacion indicada. Basta tener una idea^ uu corto cano,T I sus obras, empezando por el molino de viento y la I ra  el mejor servicio del ramo,
cimiento del trazado de aquella línea, para convencerse de I 'viña deí Sr. Goñi. Su intento 'es empezar también j cuentas y  de la par­
que ha de ser aceptada con entusiasmo, como lo ha' hecho, I por otrOS dos puntos para que los trabajos se ade-
y merecer todas sus simpatías pbr ser corta y de fácibreali- I lantén lo mas posible, mientras llegan de Inglaterra  
zacion; atraviesa terrenos fértiles, pone on contacto pobla- I los efectos é instrumentos qU6 .se llenen pedidos, 
clones de crecido vecin'dafio, y grandes centros'á la vez de I • i---<

El 16 llegaron al puerto de Cádiz cuatro buques
de guerra  de la división naval holandesa. , , . ^ > v

el resultado de sus vi.sitas, y  cn la cual se dará cuen­
ta  c.ireunstaneiada de cada depósito, següii las pro­
vincias y partidos 'judiciales á que correspondieren.

Art. 7.®  • Ev.iíuará ademas todos tos informes que 
el gcíbiérnó le exija sobre los diveraós particulares de 

, , , ,  -j I seis cuartos y  onzas;de oro, pues han encontrado el I la cria caballar.
Entre los impOTtantes asuntos ^ue^ esta llám ada j 0gQ^(jo y presumen que no' les fallaba la otra ■ A rt. 8 .-® Verificará también los reconocimientos 

¿x leliberar, figurará en prim er termino el proyecto, que representa la fL^ura dél rey  Ha sido pre- cstraordinarios que reclamc el servicio del ramo, ya 
de la conslruccion de carreteras, que se rá , según el dueño de  la casa en°que se hallában, deporita- P™™ngan .de sucesos imprevistos y  .uéiiciones del 
dicen, u n o d e  los primeros que someterá a  su e x á - j  pgtae nm/ne v frnsladado á í.Ápidn iuntn enn I l«pi«enio, ya se crean ncicesanos paraldereeeiqa.de

producción y de consumo.»

— Estamos en la  época de las maniobras milita­
res. Las de nueve regimiento» de caballería han debido co-' 
monzar ya hace dos 6 tres dias en Torrejon de Ardoz. Ert' 
Guadalajara se preparan simulacros de importancia bajo el 
aspecto científico, y parece existe el, proyecto déreuúireri 
Madrid un campo de maniobras para todas las armas de 
nuestro ejército.

— Parece que antes de ayer se notaba m ayor ac- 
La policía y salubridad de  lo^^estabtecimion- j tividad que hasta el dia en los trabajos del palacio del Con­

greso, y que se habia comunicado la órden de que todas Jas 
obras de arte que en él se ejecutan estén terminadas para 
mediados de noviembre.

— Todavía no ha empezado el frió , y  ya  se van
organizando las sociedades de baile. En el Circo de Paul se 
han dado tres ó cuatro. La Juventud, yla Süjide también, 
han tenido sus reuniones. Se trata de que resucite Juanita, 
Paquita y Rosa, bajo cuyas banderas se alistará el respeta­
ble y fogoso cuerpo de modistas, dispuestas áponer en com-

rá  el visitador
Según previene el real decreto deL 29 de setiem­

bre-últim o, en la mañana del 15 tuvo efecto la 
instalación de la diputación provinciál de Alicante, 
b ’

Ha sido descubierta por los mozos.de la  escuadra 
isiaiacion ae la aipuiacion prtjvmciai ue Alicante, i en el pueblo del Asentin, una fábrica de moneda falsa 
ajo la presidencia del gobernador m teim o, Si. Re- I instrumentos y moldes para- acuñar piezas de

baglíato.

INGLATERRA.
El MoHing-Hertild^dáce que sq pee,generalm en­

te qiíe‘'él párfámento se reunirá e l'5  ó ¡eL9;.dé, na-ns 
viem bre, pero que el discurso d e ,la  reina.flo se, 
présentarA hasta el 11. :ü .

Los periódicos de Londres refieren el magnífico y 
cordial recibimiento que se hizo á la reina Victorja 
en'Báttger.' •

El ministro de la Guerra ha pronunciado un lar­
go, discurso en un banquete á que asistieron varios 
personajes, en el cual ha hecho la apología del ga­
binete’ D erby; anunciando "al mismo tiempo que 
este se encontraba con fuerzas bastantes para hacer 
frente á los ataques de la oposición.

TIé aquí sus palabras::
«Conozco ¡ay! demasiado los resultados estadísticosquese 

han publicado respecto á la constitución de la cámara de 
los comunes, paia ¡ueao sepa que en ella existq una mayo­
ría contraria á toda medida que tiénda á la protección de 
la agricultura. Es precisamente por eso póF.lo que cî eo será 
desacertado é impriidentc e! ppovwar fuen'de^ trémpb tem-- 
pestades y escisiones parlamentarias, que coraprometerian 
otroB intereses vitales. ¿Debe correrse el riesgo de Aerificar 
intereses protestantes del pueblo, ofreciendo probabilidades, 
de triunfó á sir Jamée Graham y á su fracción irlandesa? 
(No, no.) /  • ;  ̂ ^

¿Bebe ponerse «n peligro á la misma inonarquía, pfepor- 
cionando ocasión á lord Russell á que inaugure de nuevo el 
p,-mcipio democrático? (Nd¿ no.) Hé áqui fás consideracio­
nes que impulsan suplicar 1 las cl^es, agrícolas áque 
lo piensen ¡bien art su alma j.fioiviáencia antes^da forzar á sus 
representantes á dar una batalla, de b  cual no puede resul­
tar ningún bien, y de¿pues de la que seria muy dificil cubrir 
la retirada. (EgCuclrad;) Yo lo’s'invito, á pés'ar dé fas decla­
maciones de los pc.riódicos escritos bajo la iiilluencia de la 
escuela da Mancliester^ á que reflexionen que los propiela-

meti la comisión nombrada en la anterior reunión, 
la  ‘cuát se ignora si habrá adoptado el recurso que 
se indicó entonces de contraer un empréstito.

Dicen de Falencia el 17, que la noche del 15 se 
recibió la órdeu de separación del gobernador de 
aqueil^..provincia, Sr. Dorda, y¡ la noche siguiente 
llegó ya el Sr. Balboa, que le sustituye.

Se estaba practicando la operación de la  vendí-.' 
mia ,'-y ;si bien no ofrecía los resultados que en un 
principio,, se prometieron los cosecheros, por la 
mala calidad <íe la uva, §iu embarg;o; puede calcu­
larse en 70,000 arrobas de uva la que se coja.

• Sobre el estado aflictivo en que se halla la isla de 
Ibjza * escriben de la misma con fecha del 9 lo que 
sigue:

-((]^8stra situaríoQ es de cada'dia mssaflíctiva. Los apre- 
’ tnibs hffR éStado á la'órden del dia, y merced á ellos se ha 
satisfecho el tercer trimestre de contribución de este año de 
!gráéia,.cÓ9tando á estos sumisos contribuyentes duras pri­
vaciones.. Para^re.raedio de nuestros males se nos aumenta el 
cnpo-tRflá dé'consumos, no obstante las escasas cosechas y 
mala de vino y aceite que hemos tenido; solo lálta que se 
gfafe'ün'' poco más' la téfritorial, lo que 'es muy de temer.»

das estas piezas, y  trasladado á Lérida, junto con 
todos ios cuerpos del .deMto que han podido ser ha 
bidos.

sa elevar á S. M. una esposicion, suscrita, por va­
rios capitalistas, solicitalido la concesión provisio­
nal de lalínea de Galicia.

Dice el Diario de Barcelona del 17:
«El dia 27 de julio último, y entre nueve y once de la ño­

co ad(^t'ado para la buena constjrvácion de los ca­
ballos.

Arl. 6. “  Sobro todos estos particulares informa- I su c o n W d e  íTas "pI-
al gobierno en una memoria que sera I ‘ ^

— Ésta noche se estrena en el teatro del Príacipe
el drama dé la Sra. Avellaneda, titulá’do La hija de las flo­
res, ó todps están Jocos.. La, actriz doña Manuela Ramos, da- ‘ 
Hii qué'fdé de Variedades, hará en esta obra su primera sa- 

[ Tida. La distrijujeíon d& papeles es la siguiente: Flora, se­
ñora Palma; Doña Inés, Sra. Ramos; Tomasa, Sra. Chaíhíó; 
Beatriz, Sra. Sampelayo; el Conde, Romea (D. Julián); el 
Barón,'Guzman; Don Luw, Lozano; Juan, Boldun,

En el acto primero se estrenará una decoración de jardín, 
-pintada al efecto por el profesor D. Antonio Bravo.

— El teatro del Circo,, m ientras concluye, los en­
sayos de El valle de Andorra, en el cual tiene un impor­
tante papel el Sr. Salas, va á poner de nuevo en escena' la 
famosa zarzuela 5uena5 nocAes Sr. D. Simón. La celebri- 

j’ dad de esta pieza y la curiosidad de conocer al nuevo don 
Teodorito, llevarán hoy al mas popular de nuestros teatros 
una gran concurrencia.

nuevos depósitos y  el establecimiento de dehesas po- 
Lrile^iy yeguares, ó cualquiera otra mejora dol ramo.

Art. 9. ® En las visitas, ni por via de agasajo, ni 
por ninguna otra consideración, podrán recibir de los 

Según vemos en el Coruñés, parece que ’Se píen- IP.ueblos y corporaciones género alguno de graiiñca-
cion, respondiendo con la pérdida de su déstino de la 
fiel obsei-vanciá de esta disposición, y sin perjuicio de 
lasdéinas providoticias á que.haya lugar.

Art. 10. Si durante el tiempo de las visitas los 
dueños de los depósitos particulares reclamasen el au- 
silio de sus luces para la mejor organización de estos I A las representaciones de El vallo de Andorra seguirán 
establecimientos, se la prestará desde luego gratuita- | las de La hija dé la zarzuela, cuya música y libreto perte-

che, fué asaltada por una cuadrilla de malhechores la casa montfc, siempre que el desompeño de sus obligaciones I necen á los aplaudido? aut ires de Jugar cor» fuego.

w

de campo del término de Sah Fructuosp de Bages, conocida 
■por el Manso JJlset\ los ladrones penetraron en la casa por 
una ventana y sorprendieron en la cama á su dueño José 
Beltran, con su mujer Teresa, y tapando á ésta la cari la en­
volvieron con las ropas de la caáia, arrojándola debajo  ̂de la 
misma, sin que pudiese moverse ni casi respirar, mientras 

,áe llevaron el marido ,á la cocina,.y.con las manos atadas á 
la espalda le colgaron con una faja al cuello de los garfios de 
la chimenea, y le dieron muerte quemándole. La comisión 
militar que ha entendido én la formación de la corTespon- | 
diente causa, ha logrado descubrir algunos de loS principa­
les reos y cómplices de tan liorroroso ásesinaío , y se re­
unirá mañana lunes para ver ,y fallar la causa en, la cindade­
la de esta plaza.á la nueve y "lúe îa; el acto será público »

: A- la  una y media de la tarde-^el dia 15, desem­
barcaron en Porto-petro del vapor Barcelonés el 
señor gobernadoróívil de las islas Baleares, el señor 
regente de la audiencia, sus respectivas señoras, 
los,señores magistrados Fernandez!y Moragas, los 
señores consejeros Puigdorfila y Amer, el señor di-, 
piitado Comasema y  otras perspnas de las muchas 
,que habían pasado á  Mahon con el objeto de asistir 
a las funciones de la inauguración dé la fortaleza de 
Isabel 11. El Barcelonés continuó su viaje desde 

T^orto-petro, llevando al señor senador Fuster, al 
señor marqués de ja  Bastida y á .otras muchas per­
sonas notables, y  fondeó en el puerto de Palma des­
pués de las siete.
; El vapor Piles, que pasó á Ciudádela en la ma­
drugada del 15 para ¿*eciblr á  su bordo al limo, .se­
ñor obispo, lo condujo á Alcudia, donde desembarcó 
su lim a.

El Exemo. señor capitán general quedó en 
hon, donde al parecer perm anecerá' todávía algún 
tiempo. • ■

Como estabff anunciado, se inai^iiró  el dia 10 
del actual la forlaleza;^e la Mola de Mahon.

Hé aqui lo que escriben sobre este particular con 
fecha 12; , , ; , ■

«MArioR 12 de'oetubre.
«■Verificóse, por fin, el dia 10, cumpleaños de nues­

tra Reina, la bendición ó inauguración de la fortaleza 
de la Mola con el nombre de babel II, cn los términos 
que estaba anunciado.

A las cinco de la mañana salían las tropas de sus

PARTE OFÍfÁAl.I A , .

. PRESíDENaA DEL CONSEJÓ , DE MINISTRQS.

La Reina nuestra señora (Q- D. G.) y 'su augusta 
real familia; continúan sin nóvedad en su importante 
salud. '

El gobernador capitán general de Filipinas en 14 de 
julio último participa que contiuúa sin alteración la 
tranquilidad pública en aquellas islas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Esposicion á S . M .
Señora; El cargo de.in;pector de la cría caballar, 

Ul cual ha exisli lo hasta ahora, no podía considerar­
se como una institución necesaria para el fomento y 
mejora de tan Imponíanle ramo. Sin bases fijas , ni 
atribuciones conveni.cntemenle deslindadas, carecía, 
yá  quC'Uo de óbjéUJ, á ío menos de provechosa apli­
cación. Sus funciones, siempre vagas é indetérmina- 
das, nunca sujetas á reglas constantes, y  dediicídas 
de la índole misma dél servicio que pudiera reclamar­
las , dependían de las circünslancias del mouicnlo, 
variaban con ellas , y  se fundaban, no en conceptos 
espresos, sino en el buen sentido y el celo de sus eje-

so lo permita.
A rt. H . Al recorrer los depósitos de las provín 

cias procurará el visitador adquirir, por lodos ios me­
dios posibles, noticias exactas:

1, ® .Del estado y estension de sus pastos y demas 
alimentos necesarios al ganado caballar.

2’.' ® ' De las condiciones especiales de las razas in­
dígenas de cada provincia, determinando muy parti­
cularmente'sus caractéres físicos.

3.'® Do la variedad de las especies, con sus pro- 
{^edades distintivas, procedencias y  alteraciones.

. 4. ® Del número de yeguas destinadas ó que pue­
dan destinarse á propagar las razas.

5.® De los rbsültados obtenidos en los ensayos 
verificados por Iqs particulares para la mejora de las
castas y la introducción de otras nuevas,_______ ____

■ ' 6 .® De las influencias del clima y  de los alimen­
tos en su desarrollo y propagación. - ,

7. ® Do las condiciones agrícolas favorables ó ad­
versas al fomento de la cria caballar. .

8 .  ® De la partepuram énleeconóm icáé'indus- 
Irial de este ramo on cada provincia.

A rt. 12. Será igualmente,atribueftái del viátador 
l^'rééonóeer los depósitos de los particulares estableci­

dos cpn autorización del gobierno, para examinar si 
en ellos se observan las disposiciones de las ordenan­
zas del ramo, con arreglo á las cuales se lia vérificá- 
do su erección.

A rt. 13. Para el desempeño de estas diversas' 
funciones oirá el visitador á las juntas de agrícuitura, 

'á  los comisarios régios de la misma y á los delegados 
del ram o, quienes le prestarán cuantos ausilios les 
permitan sus atribuciones.

A rt. 14. La misima protección lo dispensarán los 
gobernai^orcs, facilitándole todos los medios posibles 
para llenar, cumplidamente su cometido.

Dado en palacio á onco de octubre de mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.—Está rubricado do la real 
mano.—El ministro de Fomento, Mariano Miguel de 
Reynoso.

Exemo. señor: En virtud de io dispuesto en el a r ­
tículo 2. ® del real decreto de 11 del corriente, S. M. 
la Reina (Q. I). G.) se ha servido nombrar con esta 

culores. Aun los iiifonncs evacuados por el inspector 1 fecha á D. Fernando Freire visitador general de los 
vinieron á ser innecesarios tqn pronto como se esta- I depósitos de caballos padres del reino, con el haber 
.bledo ei real.consejo de^^agricullura, industria y  co-, anual de 16,000 rs.
mercio. Oida esta corporacioü siempre que .el minis- I De real orden lo digo a  V. E. para su conocimien- 
‘terio de'Pomenlo ló ha creído oporludo . puede hoy to. el del inleresadq, y  demas efectos consiguientes, 
ser cónsbítada en cuantas reformas exija él desarro- Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de oc- 
11o progresivo de la cria caballar. Por otra parte exis- tubre de 1852.—Reynoso.—Señor director general 
te una comisión esclusivamente encargada de recono- I de Agricultura, Industria y  Comercio.

•Al concluir la presente temporada de corridas
de toros, los aficionados temen por el porvenir de la lidia; 
ppes no gozando de buena salud Joselito el Chiclanero, y 
liallándose resentido de una pierna Francisco Arjona, Cú'* 
chares, pudiera suceder por estas causas ú otros acciden­
tes llegaran á retirarse del toreo estos dos espadas, en cu­
yo caso la tauromaquia, indudablemente, quedaría en mal 
estado: bien podría asegurarse que el artémoriría, porque 
fuera dei Chiclanero y Cuchares no hay en el dia toreros 
que puedan dirigir una corrida á satisfacción de los afi­
cionados, especialmente donde, como en Madrid, son estos 
tan inteligentes.

— No sabemos con qué razón ni qué fundamento,
ciertas gentes y algunos periódicos han dado en decir estos 
dias, que en la presente semana espera á Madrid un ver- 
(fadero diluvio, es decir, aguaceros de tal naturaleza, que 
Ups 'iñundaráD. Si no estuvieran: tan desacreditados los ago­
reros, bueno seria ir haciendo provisión de chanclos y pa­
raguas. • 1

— Anoche se ha representado en el teatro Real 
la Lucreaia, cantada por las señoras d‘Angri y Cappuani y 
los Sres. Roppa y Selva.

En nuestra próxima Revista músical nps ocúparemo.s de 
esta función, cuyo resultado ha sido satisfactorio, y en la cual 
han sido aplaudidus todos los cantantes que- tomaron parte 
en ella.

El teatro estaba completamente lleno.,.

CRONICA RÉIIGÍOSA.
Santos db hot. , Sotiía Ursula y las once mil virgeneSf 

mártires, y San Hilarión, abad.
Cultos RELIGIOSOS. Cuarenta horas en la parroquia de 

San José, donde sigue la novena de Santa Teresa de Jesús, 
habiendo misa mayor ^ diez, y predicando por la tarde 
D. Pedro Laluente. Sigue la novena de San Rafael en el co­
legio do Portugueses, predicando por la tarde D. Félix 
Cumplido. En San Isidro y San Ginés se tributará el culto 
que todos los jueves al Santísimo Sacramento, y en Mon- 
serrat se hará por la tarde la duodena de Sah Jgsé, siendo 
orador D. Julián Cándano. En los Italianos y oratorios 

' practicarán de noche los ejercicios acostumbrados.
Fistía. de la .Córte de María.

Nuestra Señora de la Buena Dicha en su iglesia, la Pre­
sentación en las Niñas de Leganés, ó la da las Viñas en Ita­
lianos,

S6„ii
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FA I>i;trioé£spís0 ulí jueves 21 de Octuisfo, de 1852.
BOLSA.

iOÍ d.

Ayer su liicieron dos opiM aciones, una del 3 por. 100 c.in-, 
solidado do 400,000 rs. á 47 3(4; y otra de 2.000,000 del 3 
diferido á 23 7(16.

Amortizabie do primera............................  12 1|16
Id. segunda....................................... 6 9|16
Acciones de San Fernando...................... 09 1 [2

ACCIONES DE CARRETERAS.

Cabrillas i abril 1833, de 4000 rs. . .
16 agosto 1841, de 1000..................
Coruña 10 agosto,' «le 1000.............
Fomento 1 abril 18B0, de 4000. . . .

Id. id. 2000. . ^ ............... ..
Id. junio 1851,2000. . . . . . . .
Id. de agosto de-1852, de. 2000 rs.

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN Eí. COLEGIO

Lóndres á 90 dias por.l P-. f- •
París á 8 d¡a.s por l.p. f- . . .

3.000. 000
9.000. 000
8 .000.  000

ÍÍO.OOÔOOO é 77 i|2
30.000. 000 á 78 li2
30.000. 000 á 78 p.
55.000. 000 á 74 p.

DE AGENTES.

, . . 50 30'p. 
. . .  5 fr. 28 p.

Alicante.. : . . 
Barcelona.. . .
Bilbao................
Cádiz..................
Coruña...............
Granada............
M álaga..............
Santander. . -. . 
Santiago.. . . . 
Sevilla. . . . .  
Valencia. . . . 
Zaragoza. . .

DAÑQ AL PAPEL. BENEFICIO

Dinero. Papel. Dinero.

4|4
par.
par.

1(2
4i9

par.

1(4

1(4
1(4

'■ 1(4
par.

De los partes remitidos por la contaduría general f
dial ExCiho. ayuntamiento,* resülta que han entrado 
en el dia de ayer por las puertas de esta capital las 
cantidades de (os artículos que á-'rhhlimiaclon se'ex­
presan: ■_

'2529 l|2 'fancgas do Irig^’,"
12i9 arrobas de harirla d'é id.
3220 libras de pan cocido.
3156 arrobas de carbón.

115 vacas que componen 36,190 libras.
602 carneros que hacen 14,667 libras.

ñ.4ZOiV de los precios á que se han espendido por ma- 
yor y ineiior en el mercado de esta córte, los artícu­
los que á continuación se éspresán en el dia de la 
fecha.'

REALES VELLON 
ARROBA.

CUARTOS
LIBRA.

^ACCIONES DE MINAS.
Dinero. Papel;

Sania Cecilia. 
Suerte. . . . 
Fortuna. . .
San Miguel.
Pascua de m ay o , en id. . . . . . .
Fuerza. .................. ... ........................
San Vicente., ....................................
S a tanás.............................................  .
La Plata................... ; ........................
Antoñila. ................................• . •
Perla y  Tempestad. . . .  . . . '.
Verdad de los artistas. .  ̂ .
La Virgen del Marzo., Union. . . 
La Riojana, provincia de Soria. . . 
San Francisco.. . .1
La Independiente. . )  ' ...............
La CrescenCia;enSiorra Almagrera.
X..a Fortuna, San Emilio...................
Virgen del Mar, San Francisco. . . 
Retamoso, Queipo y Comp. en Ma­

nila........................ ............................
Sociedad Veragua............................
La Trinidad, en Robledo de Chávela.
San Miguel, en L in a re s ...................
Santa Clara, en Zamora..................
Bustarviejo, la Indiana......................
La Infanta, Mantua Carpetana. . .
Consolodora de Burgos.....................
San Femando, en la Carolina. . . .

• 2,000
34.000
47.000

, 6,000
3,000
Ü,00Ó

10.000

13,0.00
1, 0,00

5,000

160,000
160,000

52.000
16.000 

• 3,000
35.000
48.000 
6,500
4.000
7.000

11.000
74.000
14.000

1,2ÜÜ
6,000

54,0002,000
12,000

40,000 12,000
6001 800

13,000. 15,000

8,000 9,0001 400
46,000

6,500 7,000'

Carne de vaca. ..................  26 á 30
Id de carnero................................. . »
id. de ternera....................   50 á 54
Tocino añejo.................. ... . 61 á 65
J a m ó n ;................................  68 á 83
Aceite....................................  64 á 66
Vino.......................................  30 á 38
Pan de dos libras. . . . .
Garbanzos............................  24 á 35
Judías.................................... 19 á 21
Arroz.....................................  25 á 32
Lentejas.*............................  9 á 11
Almortas............................... 20 á 22 f.
Carbón................................... 5 á  6
Jabón.......................... ...  54 á 56
Patatas,.................. ...  3 1(2 á 8

12 á 16 
14 á 16 
17 á 25 
24 á 26 
32 á 40 
19 á 20 
8 á  14 ello 

á 10 
8 a 14 
6 .á 9 

8 1|2 á 14 
4 á 6 
3 á 4

20 á 22 
1 li2 á  3

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHÜNDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de hoy.'
de 33 á  37 rs, vn. 

Cebada. . . .  de 16 a 17 i’s. vn. 
Algarrobas. . de » k  23 U2 rs. vn.

Trigo.

Madrid 19 de octubre de 1852.

PARTE COMERCIAL.
Barcelona 16 de octuln'e. En general el movimien­

to mercantil y maritimó ha presentado muy poca 
animación, habiéndose hecho todas las transacciones 
al consumo y á los mismos precios de la semana an­
terior. Los arribos, en la presente, no esceden de 
8056 fitiiegas de trigo, 4400 de cebada, 3500 sacos 
de harina, 217 cajas de azúcar, y 56 balas de algo- 
don que nos han llegado de la costa. Las existencias, 
en general, son suficientes para atender á las necesi­
dades del momento, y en los cereales smi bastantes 
para cubrir cuantos pedidos se presenten.

En cuanto á los algodones, poca cosa podemos de­
cir, pues han continuado encalmados y á los mismos 
precios de la semana anterior, á pesar de favorecer­
les los avisos que se tienen de los mercados regula­
res de Europa, y  de no ser enteramente malos los 
que se reciben de los Estados-Unidos. Las transac­
ciones que hemos visto realizqr se han hecho todas 
para eLconsumo local. En el Havre ha estado este 
lanage sumamente animado, lo mismo que en Liver­
pool, en la mayor parte de la quincena que concluye. 
Las ventas fueron activas, y  su resultado una alza 
gradual de 1 á 3 fr. En la semana pasada se m antu­
vieron los precios firmemente; la'dem anda fué muy 
regular, notándose con lodo alguna calma en los úl­
timos precios. Los aceites siguen encalmados, siendo 
insignificantes las ventas que se han hedió, y  aun es­

tas sé han practicado dé 29 1|2 á '30 sueldos cuár'-' 
tos por los (le Andalucía, y  de 30 1|2 d 31 sueldos 
por los de TortOsa. La cosecha, p irticularmenlc cri 
esto principado, promete ser bastante buena, y  en 
liis morcados de Levante están en completa inacción, 
y  los precios algo inclinados á descenso.

Nada ha ocurrido de notable en los azúcares, y  si 
alguna partida se ha realzado, que tampoco lósabe­
mos con certeza, habrá necesariamente logrado los 
precios de 13 1]2 á 15 libras el blanco y de H  1(2 á 
12 liV as 15 sueldos d  quebrado, quedando su situa­
ción como anteriormente, es decir, iguales existen­
cias, los mismos precios'y sin alteración las disposi­
ciones que s'e presentaban poreste precioso fruto, dél 
cuál, Id semana -pasada en Cádiz no hubo arribos líc 
las Antillas, habla bastantes partidas en primeras 
manos, y como quiera que por enagenarlos se tcinfe-r 
rail quebrantos, de aqui la paralización en que se en­
cuentra también aquel mercado. En varias plazas 
dcl Norte y de Levanté están los precios de los azú­
cares mas bajos que,en las ftuestras.

Los cafés, como que están en calma eh la actualidad, 
no son objeto de ninguna. transanc,eio.n de importancia. 
Sin embargo, los precios se sostienen firmemente. En 
estos dids se han verificado las entregas de los com­
prados anteriormente, y  alguna partida s'e ha reali­
zado al detall para el consumo; ó sea con derechos 
.pagados á 11 duros 10 reales quintal. En igual estado 
se encuentran lodos los mercados estr’anjeros, si bien 
los tenedores manifiestan grandes pretensiones, parti­
cularmente en laá plazas de Ltívante.

Ninguna operación siquiera regular se ha verificado 
en los cacaos, aunque tampoco es de eslranar púr 
cuanto, como asi lo anúnciáinos últimamente, se h a ­
bía vendido casi todo el resto de los llegados reeien- 
temenCo , no quedando en consecuencia casi nada en 
primeras manos, y los precios , acaso debido á esta 
circunstancia, se sostienen pasablemérite firmes.

So han Colocado unos 1300 á 1500 cueros de peso 
liviano, procedentes de N ueviias, asegurándose que 
han obtenido libras 21 por quintal. Con loS deB ue-’. 
nos-Aires no sabemos' haya ocuí’rido particularidad 
alguna, siendo los precios iguales á los anteriormente 
avisados.. La situación de este artículo es escelerite 
enlós mercados de Francia,y de Italia ; buena de­
manda, y  la Opinión general lesfavo'reee en términos, 
que si las pretcnsiones de los tenedores fuesen menos 
elevadas, las véntas sé efectuarían eú mucho mayor 
escala.

El a rroz , claso dos' pasadas',, se ha' héch'o de 18 á. 
18 1(2 pesetas quintal , y  cl superior de 19 1(2 ú 20; 

.[>ero lailán estos últimos. A- los precios. anqladós se 
lian vendido todos ios que han llegado cst^i semana,, 
habiéndose de ellos estraido utips, 400 sacos para la 
isla de Cuba'al precio de 17 1(2 á 18 pesetas.

El movimiento <̂ ue ha habido en las harinas,'Sin 
ser de importancia , puede calificarse d,e bastante 

.bjUeno, puesto qiie se han enagenado, entre Qtras va­
rias partidas , un cargamento con marca CalaKorra, 
otro con m arca. Española y  otro con mai ca Painres, 
que, han obtenido, 15 1|2 pesetas', por quintal, y  otro, 
por fin, con marca Florida á 15 pesetas. Las existen-, 
cías siguen siendo numerosas.
: Cádiz 12 de octubre. Dos fragatas han llegado á 

este puerto procedentes de la Habana, la Encarnación 
y la. Ana Teresa: sus principales cargos consisten en 
dos mil y cien cajas de azúcar, seguu nos informan, 
y por lo que tenemos entendido, no ha habido ventas 
sino de unos picos insignificantes, hechos antes de su 
llegada. Todos los esfuerzos de los agentes, unidos á  
los deseos de los tenedores, en realizar, se han es­
trellado ante el quebranto que tienen que esperímen- 
tar de mucha consideración en factura. ■

Los cafés se han estacionado, aunque tienen apa-

rleneia de aíza; solo esto basta paraque no haya o p c -1 
raciones en este fruto.

Los cacaos, Guayaquil sobretodo, se están ofre­
ciendo en la plaza á precios bastante mas bajos que 
querían hace pocos dias. No podemos calcular la mar­
cha que seguirá este género, sin embargo de que, 
según nuestras noticias, en algunas plazas del Norte 
ya  escaseaban. Por Levante tampoco tiene precio.

Valencia 17 de octubre. Afrcilc del reino, de 52 á 
54 rs. vn. arroba; almendras finas,' de 102 á 104 rs. 
Ídem; id. comunes, á 72 rs. id.; alubias del Pinet, á 
17 rs. barchilla; id. do la Mata, á 13 rs. id.; anís de 
Alicante, á 32 rs; arroba; azufran, á 84 rs. libra; 
azúcar blanco solo, á 56 rs. arroba; id. quebrado id., 
á 47 rs. id.; id. surtido por mitad, á 46 y 56, rs. id.; 
id. de Manila, á 38 rs. id.; algarrobas, á 6 rs. id,; ca­
cao Caracas, á 5 rs. libra; id. Maracaibo, á 110 rs. 
arroba; id. Trinidad, á 90 rs. id . ;  id. Guayaquil, á 
76 rs, id.; café, á 70 rs. id.; canela de primera cla­
se, á 22 rs. libra; id. de segunda, á 18 rs. id.; id. de 
tercera, á l 6 r s .  id.; id. de Manila, á 5 1(2 rs. id.;
clavos de especias, á 3 3|8 rs. id.; pimienta fina, á 
56 rs. arroba; id. dulce, de 28 á 40 rs. id.; id. ni-__   A OA  ; j  . ___  ! r,« . . . . ’ 'cante, á 30 rs. id.; piñones, a 34 rs. id.; garbanzos 
superiores, de 44 a 46 rs. id.; id. de Andalucía, de 
24 á 30 rs. id.

Cebada, á 5 rs. barchilla; maiz amarillo, á 7 rs. id- 
id. blanco, á 7 l[2 rs . id.; liabas, á  12 rs. i j . ;  palo 
campeche, a 35 rs. quintal; grana fina, de 12 á 14 rs. 
libra; añil corle Goateraala, de 16.á 20 rs. id.; id. flor 
de Caracas, de 22 á 24 rs. id.; acero de Trieste por 
m. O. y  00 , de.42 á 43 rs. arroba; id. de O. .solo, .á
42 rs. id.; estañó inglés en barritas, de 3 7(S'á 4 rs .' IJ M A J •
libra; hierro de Aragón en barras, á 24 rs. arrobó; 
hoja de lata número 1. ® C, á 240 rs. caja; id. de la 
Cruz, á 260 rs. id.; plomo, de 16 á  48 rs. arroba; sue­
la del pais, de 96 á 400 rs. id;.; ifi. catalana, ¿e 88 á 
94rs,. id.; cáñamo del reino en rama, de 46 á 64 rs. 
idem;'id. rastrillado, de 80 á 120 rs:. id.; arroz de pri­
mera clase, á 25 rs. barchilla; id. de segunda, á 23 
reales id.; 'id. de tercer.0, á 20 rs. id.;,trigos de Cas- 
tiila,‘-de f5 0 á  466 rs. cahíz; id. do la Hüérta, de 154 
á 168 rs. id.; candeal, de 154 á 166 rs. id.; rubio, de 
140 á 146 rs. id.; geja, de 435 á 188 rs. id.

Gerona 16 de o'cluhre. , á 62 rs. cuartera; 
•mescíadizo, '50; centeno, 48; cebádá, 26; maíz, 36; 
judias, 68; habas, 41; mijo, 28; garbanzos, 75; fayól. 
34; avena, 26; arbejas, 41; aceite, 56; arroz' 86.

Santander 18 de octubre. Aceite ,on pipas, de 53 á 
54 rs, arroba sin der:echos, y  de 61 á6 2  con dere 
chos; aguardiente prueba de Hol.inda, de 45 á 46 pe­
sos fuertes, pipa; anisado, do 42 á: 44 pesos fuertes 
id.; id. de caña, á 40 pesos fhertes id.; arroz de Va 
leneia, de 22 á 23 rs. arroba; azúcar de la isla de Cu­
ba por m itadB. y  D.; de 3l|44 á 32[42 rs.id.; baed- 
lao del Norte de Euri^pa, de 430 á 140 rs. quintal dé 
415 libras; café, de 10 á 1 i pesos fuertes quintal; cue­
ros al pelo de Buenos-Aires, de 22 á 26 cuartos libra; 
id. de Islas, de 18á2l cuartos id.; becerrillos deBue- 
nos-Aires, de 3 1(4 á 4 rs. id.; cacao Caracas superior, 
de 36 á 39 pesos fuertes quintal de_4071¡bras; id, idem 
menos, de 30 á 34 pesos fuertes id!; carúpano, de 28 
á 30 id.; id. Guayaquil, de 48 á 18 1¡2 id'.; id. Trini­
dad, á 23 id. id.; canelado primera, de 30 á 32 rea­
les libra; id. de segunda, de 24 á 26 rs. id.; canción 
de Manila, de 6 á 7 rs. id.; garb.anzos de Castilla, do 
2 6 á 3 Q rs . arroba; harina do primera superior , á 
13 1(2 rs. jd,; id. de segunda, á  12 rs, id.; id. de tér­
ra, de 91(2 á 10 rs. id.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE AVER.

« TERMOMETRO.
• 1 ' ,

ÉPOCAS. REAU.MUR. GENTIO. BAROMET..
. . .. 1

VIENTOS. ATMOSr#

7 déla m.
• \

: i.lO
10 j^. 0> 42l,i2.sq.'26p51i41 N.,E,,. Nube».

Í2 del d. 22 3(4^0. 281(2s0.*26p5 t'(4l ' N'J E. Nulara.
5 de la t. 21 l(4s 0. 

|.
26 l|2s0. 26p. 5 1. N. E. Id. .

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOV AL TIEMPO HEMl)..,

. SOL.
Salió á las 6 h. y 16 m .- Se pone á las 5 h y 13 ni.

■ '  ̂ DIA 9 DE LA LUNA.
Pasa por.ermeridiáno á las 7 h. y 34 m. de la n.
Aparece á las t  h. y 36 m. de la t.—Se oculta á las I2 h, 

y 40 m.'dela n. ' : " ‘
Los relojes deben señalar. hoy al incdic dia vehladero laa 11 

h.44m .'y40s. ' '
El dia dura 10 h. y ü6 ra.—La noche Í3 h. v '4 ni.

iiSPECTAOIbOS.

TEATRO REAL.. A las ocho,y, media de la noche: Lu- 
crezzia, ópera seria ep tres actos. .

CIRCO. A las ocho de la noche: Sinfonía.-^Alfin casó 
á mi hija.—Baile.—Tramoya.—Baile.—Buenas noches, se­
ñor D. Simón.

•; -á las, ocho de la noche: Gran sinfonía de ¡ 
Le Trorapéttfí.—La Hija de las flores, ó'todos est¿u Ipcos, 
.'drama nueVü;' original, en tres actos y en verso, én él chal 
tendráiej .honor de presentaíse por primera vez en este tea- 
trola primera ó-ctriz doiu Manuela Ramos, confiada en,lá 
bondad del ilustrado pújilico.—Ea eJ. aot« primero se estre- • 
nárá úna llecoracioh de jardín, pintada af efecto por el pro­
fesor D.' Antonio Bravo.—Schérzo de Gtinxá, pieza tocada á 
confíela orquesta,.y tanda rméva ;de rigodones sacada-dé 
la zarzuela Buenas noches, Sr. D. Simón, por- su mismo • 
autor D.,Cristóbal Oudrid;—A lo hecho pedio, comedia en 
un acto. ' ■'

INSTITUTO. A las ocho de la iiodie: Pedro el Marino, 
comedia iiUeva en un acto,—Paso español, baile, por la se­
ñorita Vargas, el Sr. Ruiz y cuerfio de baile.-^Como usted 
qiiieru, comedia nueva en un acto-^Baile nacional.—El 
Quince de qiayo, juguete cómico-Urico-bailable, ijuovo, en 
un acto y en verso, en él que la señorita Vargas, en obse­
quio de lá'.empresa; sg ha prestado á' desempeñar el papel' 
de Hortérisiá. •

variedades. A las ocho de la noche: El Valordc la 
mujer, drama nuevo en cinco actos y en verso, original 
de D. ManiierBrefon'ile loá Herreros:—El Casado por fuer'-' 
za, saínete, en el que cantará una cancion y un juguete ca"' 
ricato el primer actor cómico D. Esteban del Riui'

.TÍlteÁTRE FRaNCAIS. Jeudi. 2t do 8bre., á 8 heuresf- 
Jobiii et IJIanette , vaudevillo en 1 acte.—La ChanoínéV^ '
vaudevilla en i acie‘.—Le Mari de la dame de Ghoeurs^ vatf- 
devilleen2:actoa.

M a d r id , 1 ^ 5 9 .

IM P pN T A  DE EL DIARIO ESPAÑOL,.
Á CARGO DE 1. ANDRÉS BARI,t “

cat'e de Santa María, númer.i 18;’ ¡ ■

1,1.'

La Union Española.
■K i>  <gnB3a n » '< it»i '

C o m p a ñ ía  d o  s e g u r o s  m ñ tn o s  c o n ­
t r a  I n c e n d io s ,  facg ;o  d e l  c i c lo  y 
e s p lo s lo n e s  d e l  g a s  p a r a  a la m ­
b r a r .

ElPorvenir de las familias. ! ITINERIIRIO
del prÍRíer viaje del vapor español Guadal-

C o m p a ñ ía  e s p a ñ o la  d e  s e g u r o s  ó  
s o c o r r o s  m á t a o s  s o b r e  l a  v id a .

Las operaciones de la Union Española se redu­
cen á asegurar los inmuebles, objetos y efectos 
moviliarios, contra los daños causados por el fue­
go y las esplosiones del gas, asi en la península 
como en las is|as adyacentes.

-Esta compañía, establecida bajo las bases mas 
sqncillas para los asegurados, es al propio tiempo 
la.quecon mayor economía admite los seguros. 
Los derechos de administración consisten en 
14 mrs. por 1000 rs. sobre el valor efectivo del 
seguro.

El shtema de clasificación que ha adoptado la 
compañía, presenta la ventaja de separar los va­
lores inmuebles defoa moviliarios’, pagando 9 mrs. 
por 1000 en ios primeros y 13 en los segundos; 
cuyas cantidades, que se perciben al hacer el se­
guro, se destinan á un fondo de provi.sion que 
tiene por objeto atender á los incendios: éste fon­
do pertenece á la masa de los asegurados.

El resultado de esta indispensable separación es 
que el raáximun de ios inmuebles no puede nunca 
esceder de 1 por lOÜO al año y 1 1(2 en el movi- 
liario.

En la admisión de los seguros preside un exá- 
men severo-, como condición de garantía para los 
asociados. En cuanto és imaginable la administra­
ción cumple con este alto deber de existencia.

El objeto de esta compañía es la formación de 
asociaciones mutuas formadas sobre las probabi­
lidades de la vida. Al efecto se han organizado 
distintas combinaciones con presencia de las mas 
exactas tablas de mortalidad tomadas de los países 
del Norte' donde la vida se prolonga mas que en 
España.

Esta circunstancia es una garantía muy impor­
tante para los que puedan interesarse en las dis­
tintas asociaciones.

La dirección general cobra 4 porlOO de ge­
rencia, pagado una sola vez, y 1 por 100 á la li­
quidación, que solo pagan los sobrevivientes, que 
son los únicos que recogen todos ios beneficios. 
En esta parte hay también una economia respecto 
á los derechos impuestos por otras compañías»

_ El Porvenir de las familias ofrece á cus aso­
ciados cuaulus jas son posibles. No promete 
naJa > loj ls’iV liuira del órden regular de lo.s he­
dí n:; y p ta  asociación descansa en un principio 
de moralidad y economía que se halla armonizado 
con los cálculos mas exactos que deben servir de 
base áestas útiles asociaciones.

LA EDIIIDAD.
quivir, su capitán D. Guillermo Vitlaverde, 
entre Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y  Mar- 

sella.

 ̂ Ambas asociaciqúes cuentan ya con un capital respetable de seguros, cuyo importe garantiza losintereses de los sócios. . .  .
La dirección se lialla estajilecidaen Madrid, Carrera de San Gerónimo, núm. 34, cuarto segundo, 

y mandará con un simple aviso sus representantes en casa de las personas que deseen mayores espii- 
cciones sobre el mecanismo de estas operaciones. En todas las provincias tiene subdirectores y
^6lJl6S l6Sp6ClfllCSt . ‘ '

para la Fotografía sobre papel y la Galva-
:ia.

Entradas. Salidas. Días. Horas,

Cádiz. 8bre. 30 6 tarde.
Santa Cruz. 9bre. 4 12 mañana.

Santa Cruz, 6 12 de id.
Cádiz. 10 6 de id.

Cádiz. 14 4 tarde.
Málaga. 15 9 mañana.

Málaga. 15 6 tarde.
Valencia. ,17 10 mañana. .

Valencia. 17 6 tarde.
Barcelona. •18 ÍO mañana.

Barcelona. 20-12 de id.
Marsella. 21 10 de id.

Marsella. 25 5 de id.
Barcelona. 26 10 de id.

Barceloáa. lObre. 2 l id e íd .
Valencia. 3 8 de id.

Valencia. 3 4 tarde.
Málaga. 5 ' 9 mañana.

Cádiz.
Málaga; 5 6 tarde.

6 9 mañana.
Cádiz. 10 6 tarde..

COMISION CENTRAL

BIBLIOGRAFICA Y DE COMERCIO,

Á CARGO DE D. E. ROtíERO,' 

calle del Nuncio, 19, 2.®, Madrid.

del sétimo viaje de! lá corbeta española de 
vapor Duque de Ridnsares, su capitán Fiza 
guirre, entro Cádizj ¡gañía Crqz de Tenerife 

y  Marsella.

Artículos para las bellas artes y agrimensura, perfumería, ¡quincallería, bisutería, colores en tu­
bos, vegigas, pastillas y á la miel, barniz, aceite, tinta de chifla, de oro, plata y otros colores lápiz 
apiceros, brochas y pinceles, y un gran surtido de otros artículos de utilidad y buen gusto ’

Tienda de la Gracia de Dios, calle del Príncipe,.núm. 12. ' J *{6 JS)

lío  mas eslraccion de muelas.
CON PRIVILEGIO ESC LU SIV O .

de i f  empastar ia cáries , inventado por D< Melclior Ibarronde, cirujano dentista

; Todos saben que la cáries es la causa principal de ladeslrucpion y padecimientos’de la denladura 
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos qué al masticar, deteniéndose algún tiempo' 
entre os dientesí se pudren; y afectando los nervios dentarios, produce los acerbos dolores que arríit-- 
Irail a paciĉ nte a sufrirla rniftl nnpmnmn Ao Da-A ___ r_* • „._l .tran al paciente á sufrir la cruel operación de estraer. Para prevenir, p.uep, tales sufrimienios, ora pre-
cito bal ar un medio eficaz, cual es el'nuevo succedáneo. E.ste específico ñor es ■ • • • ', 4 j  j i i - Y ' * , ' ' ”'  ov. copcwiucu por esceleQcia,;tíe.iie la pro*
piedad de dilatarse, circunstancia que le hace que cierre herméticamente el hueco de la mmd , y hace 
que el mal se cierre de raíz, conservándose en su natural estado. .

Para complacer á algunos facultativos que se han dedicado ai uso dei succedáneo como á pnrticu-
te i r  facilidad, aténtiidas las reglas ¡de la instrucción,
hallarán cautas desde i2 á 40 rs como el agua sanitaria bucal, que sirve para curar el escorbuto 
y para fortihcar las encías y dientes que se inueveíi, y polvos de carbón minera iii ácidos para blan­
quear la dentadura. En Madrid, Puerta del Sol núm. 22, cuarto principal. L (12) i

Entradas. Salidas. Días. Horas.

Cádiz. . 8bré; 20 6 mañana.
Cádiz. I 24 4 tarde.

Málaga. V
Málaga.

25 9 mañana.

Valencia.
25 6 tarde.
27 10 mañana.

Valencia. 27 6 tarde.
Barcelona. 28 10 mañana.

Barcelona. 30 12 mañana.
Marsella. 9bre. 1 10 mañana.

Mai sella. 5 5 mañana.
Barcelona. 6 10 mañana.

Valencia.
Barcelofla. 12 12 mañana.

13 8 mañana.
Valencia. 13 4 tarde.

Málaga. 15 9 mañana.

Cádiz.
Málaga. 15 6 ta^de.

16' 9 mañana.
, Cádiz. 20 6 tarde.

Santa Cruz. 24 12 mañana.
Santa Cruz. 26 12-mañana.

Cádiz. 30 6 mañana.
Cádiz. lObre. 4 4 tarde.

Consignatarios.—IVetortillo hermanos, en Cá“
diz.—Virgilio Ghírlanda y hermano. Santa GruZ
de Tenenife.-Luis Duarte, Málaga.-^Vicente 
Ferrer y Vullés, Valencia.—Martorell v Bufiil.
Barcelona.— 
sella. >

-Alejandro Pephier y compañí , M,ar-

Informarán en esta córte , calle de Atocha, uú-
mero 20 duplicado,.cuarto principal.

Esta comisión ha abierto para los dé provincias 
una suscricion por 80 rs. al año, pagados en tres 
plazos de este modo: 20 en el primer encargo que 
se haga, otros 20á los tres meses de hechoaquel, 
y los 40 restantes al finar el año, que será preci­
samente en 7 dé setiembre de 4853; Por ésta mó 
dica retribución el, que se suscriba tiene un de­
recho para encargar á la misma todo cuanto se 
le ocúrra en esta córte, tanto efectos de comer­
cio, como negocios y asuntos que tenga que en- 
,tiblar en ella;,proporciona y remite toda cíase'de 
libros antiguos y modernos, á precios sumamente 
arreglados, y de aquellos que tiepe que tomarlos 
de otro establecimiento; siendo un pedido rea,u- 
lar, parte por mitad con el que lo haga la utilidad 
ó tanto por ciento que sus editores ó dueños le 
dén, ó rebajn's que le hagan. Admite suscriciones 
á las publicaciones de esta córte y eslranjero, re­
mitiendo los pedidos bien acrtpdicionados y con 
prontitud á sus destinos ppr.los cqnductos maS 
,ecopómic0s. El que quiera suscribirse puede di­
rigirse con carta franca á|' ind^ado.^r. Remero; 
advirtiendo que con'' eriprimer eiícargo ‘debe 
acompañarse el primer plazo de la suscricion, 
bien eiUibranza sobre, correos, bien en otras de 
fácil cobro, y el valor ,de Iqs pedido.  ̂es al contado 
6 facultando á eátá comisión gire á la vista por su 
valor, eif cuyo c«sn"s'C les cargará de un 2 ó 3 
por lOU, según el punto que sea, y acomjiañando, 
ya aceptado, el documento de giro oorrespon- 
diente. ; . J .  (9)3

PAPEL DE TABACO Y OTROS VEGETALES 
para fumar, primitivo y legíiiuio ile ia fábrica 
db Julio Bruseig, en la América del Norte. 

Depósito general en España, almacén de 
papel y litografía de FranciscoUástelló/ calle lie 
la'Concepcion Gerónlma, núm. 1, junto á la calle 
de Atocha, Madrid. .

Los señores consumidores al por mayor á qpie- 
nesno'se tes pudo s'erVir anteriormente','sé les 
hace presente el haber llegado otra remesa, y sé 
les encarga hagan el pedido qoti oportunidad si 
no quieren sufrir atraso. : ,
, A pesar.de los graiqles gastos que ocasiona el 

citado papel por lo? trasportesy grandes derechos 
que paga, á fuerza de economías', se lia' podido 
conseguir el que los precios sean mas bajos que 
el blanco común. La casa se encarga del embplaje 
Y envió de l.)s fardos, siempre’que.el pedido sea 
lo menos de 200 rs.

No se recibirán cartas que no vengan francas* 
___________  J-Í48) :

.̂,-1)íOMASFAANCESE italiano . Se abre.un 
fe corso de estas lenguas el -f.® de octubre; de 
I  francés, de.nueve ádiez dé la mañana ydeseis 
* á  siete de la noche; de italiano, de diezá once 

de la mañana. Cada quince dias empieza una clase. 
Lecciones á domicilio á personas, de ambos sexos 
por D. José Llinás de Mendoza, profe.sor de idio­
mas de la escuela de estado mayor, de la polimá- 
tica de marina y d«l colegio real' hispano. J. (1)

CURSOS D E IDIOMA IN G LES  '
POR EL MÉTODO Dp aOBERSTON,. 

calle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo.
Por este método enteraraaite práctico, y con 

solo veinte lecciones, se aprenden los elementos 
y el mecanismo de la lengua.

Desde la primera lección se acostumbra á leer, 
traducir y hablar simultánearafinte.

Al cabo délas veinte lecciones tiene el discí­
pulo de memoria cerca de 1200 frases familiares, 
por medio de las cuales liá aprendido á combinar 
las palabras y á espresaráeaun con facilidad.

Hay cuatro cursos diarios, graduados conforme 
los adelantos de los di<dp.ujoB, de,manera que 

pueden concurrir á eljps, cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren sus estudios.

BiOG
DE LQS

prelados y demás dignidades
M

Lujosísima obra, elogiada por la prdrféa: madrileña, acoinoañada de magníficos retratos dé cuero* 
oDiero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per- 
sonas.de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D, Vicente Mana Brusela y D. Niqeto Hernández de Fuentes. ■

Se ha repartido la entrega i 2 y está eh prensa la; Í3.'
Se suscribe á 4 rs. una en Maárid y 5 ep provincias, en su redacción,.calle déla Estrella^.n.^.te,

cuarto principalj y en'las librerías de Cuesta, Moñief, Villa y BayUe-Baylliere; v en provincias, an 
odas I *8 administraciones de correos del reino. ' '

EL DERECHO ESPAI^OL,
Revista de Leg'islacion y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIASTICA.

PO R  UNA SOCIEDAD DE ABOOADOSt
: Ij

¡

Se publican tres secciones cada mes en ios dia's lO , '20 y  30.— í.«, Jurisprudencia.-^
2.*, Legisiacioii.'^S!*, Didáctica.

Se )m'repartido la entrega novena, en quéco'nÜlu^áóí'Proi/ecm de reforma del código penaL pot 
D. José Lorenzo Fifiueroa, (iscal de 8. M. an la audiencia de Pamplona. Este provecto se vende surite 
a qiQco reales,en Madrid y seis/én provincias. ; • ■'■■ ■ .
 ̂ administraemn ceqtral.qMle de la Flor baja, número 24, y en las II-
5fipor una*ño Cuesta y Tieso, á S rs. por un mes, 14 por tres, 26 por seis y

V-T en todos los corresponsales de D. Ramón Bódriguez de Rivera, á 6 rs. por un mes,
i7 por tres, 32 por sei  ̂y 6Q por un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la aidmlnislracion cen­
tral, al precio de Madrid. ‘ ' . i ,

Nota. Todos los que se suscriban por un año á £/ Derecho Espa^oil, pueden .adquirir por 63 rs. 
los tres lomos de El Derecho, Revista de legislación, quévalfen du'r.s. en Madrid y 108 en Drovinoías'
por
10

Dfi

n I

sito' eii Id'cúílé de Ciudad-Rodrigo , nuru. 10, cuarto priíjcipal.

En este establecimiento se hacen pelucas para señoras, al precio de 170 rs. cada una: medias o e -  
^ ¡Kira caballero á 100 id.; postizos metálicos y de brida, desde 80

a 90 Id.; añadidos de todas clases y Umaiiqs desde 30 á 90,id.; rizos y armaduras de cocas con oelo 
a precios arreglados; adVirlieiido qúe lo'quedando cualquiera de lasobras que .se encarguen al uust* 
no los parroquianos, el espresad-»'i-^Hiblecimiento no tendrá inconveniente en ouedárse con ellas 
También se afeita,,carta ó riza él peiné real. ' quinarse con eiias.

V

Ayuntamiento de Madrid




